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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLsecrefaría 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas 

¡El día ~7 del actual ,falleció eh es
ta. ,plaza el General de División de la 
Guardia. 'Civil, en situación de reser
'la, don Luis Ma~al Albarrán. 

'Madrid, 28 de mayo ,de 1973. 

CASTARóN DE MENA 

--..... ------..••. ~ ... ---------
Estado Mayor Citnfral 

del Ejército ' 

CUlRSO BASICO PARA MANe 
DO, DE OPERACIONES ES

PECIALES 

Gratificaciones 

De acuerdo con 10 dispuesto en la 
:>rden de 2 de marzo del a1'10 ,en Qur. 
lO (D. lO, núm. 51), y con objeto de 
Ol,cred1tar ,el derecho al ,per'clbo de 
;rratiticaaión corres'pondiente al aparo 
~adoG, ,Grupo 8.0 '(Factor 0,15), de la 
Illlsma, 'se publica. a continuación re· 
lación nominul de ¡prof-esores' ,éventua. 
les ,del IV Curso Básico para Mando 
1e UnMo.c1es de IOperaciones Espe. 
~lales ;' 

Dei 2 ~e mayo al 2S de f,«:lto de 19!73 

'Capitán dia tnfanteria!D'. !Ra!a~l Mo-, 
~enzé. lÓr'dt¡p.a.. ,'+" 

,' ... I"'A .. 

otro, D. Francisco Romero Delgado. 
Otm, D. Inocencio ,poza íPérez. 
Teniente de Infantería ;0.. Guiller-

mo Quintana Ramos. 
Madrid, 2G de mayo ,de 19'73. 

GAsTARON DE MENA 

AlRTILLERIA 

Destinos 

!Pa.ra. cubrir la vacante de 'Agrega
do Militar y representante de los 
Ejércitos de Mar y Aire a las Emba
jadas de ,Espa,1'1a en El Ca1ro, Beirut, 
Amman y Bagdad, con residencia. en 
la primera. de las capitales citadas, 

ro. sUb(}ficiales e&pecialistas mecáni
cos automovilistas montadores elec· 
tricistas. 

1.2.-'ReparaciOn de motores de tur
bina. y sistemas de transmisión: dos 
plazas pa.ra suboficia.les especialistas 
mecánicos automovilistasmontador.es 
eleotricistas. 

1.3.-!Reparaaión e inspector técni
co de mantenimiento de helicópteros 
UlH-l : Cuatro plazas para onctales 
del e, A. l. C. y subofieiales especia 
listas mecánicos automovilista.s mon
tadores electricistas. 

.1.4.-Re.paraalón y soldadura de ~. 
tructura : dos plazas para. suboficia· 
les especial:!stas mecánicos ajustado
res chUJpistas-soldadores. 

1.5,-Jleparaclón de instrumentos de 
vuelo yelectrielstas de helicópteros: 
dos plazas para subofioiales especia. 
listg,s mecánicos automovilistas mon
tadores electricistas. 

anunciada por Orden de 27 de octu- 2 ....... FECIf:AS DIE DES'.A.R;R.ou..o. 
bre dé 1~ (D. O. núm. 249), ha sido 
deSignadO p.or el Ministerio de Asun. 'Los ,Cursos se iniciarán -en el se· 
tos :Exteriores, a propuesta ·de ·este gundo semestre de 1973, y tendrán 
Ministerio, el teniente coronel de IAr-. la siguiente duración: 
tiller1a y Servicio ·de :Estado Mayor IEl Curso 1.1., 25 semanas. 
don Alfonso Sotelo Lizasoain, ·del Es- IEl Curso 1.2., t11?; semanas. 
tBldo Mayor Ceñtral del Ejército. El Curso 1.3. y 1.4., 19 semanas. 

Este destino tendrá efectifidad a 'El Gurso 1.5., 25 semanas. 
partir del día 1 de julio de 1973, fecha 
en ,g;uqeldesignado por la 'Presente a.--<NOl'tM:AS DE OA:RACl'IllR GENIERtAL • 
.orden deberá inoorporarse a su nue
vo' destino y causará Ibaja en el que 
actualmente ocupa. -

Madrid, 29 de mayo .de 1!Yl'3. 

CASTAílÓN DE MENA 

cunso DE MANTENIMIEN. 
TO DE HELICOPTEIROS. EN 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NOIRTEAMERICA 

2.'" Convocatoria 

, , 

'l¡as publicadas por .orden de 15 de 
febrero de 1006 ~D. O. núm. 39}, amo 
plia,das por Or'4en de 15 de junio ,de 
1971 (D . .o. núm. 34). . ' 

4.-00NDICIONm IEiSll?JllIOIIFLCAS' 

Tener conocimientos suficientes dél 
idioma inglés. para superar un exa
men ante el M. A. G'I despué~ de ha
ber efectuado estu'diOs, ·en caso necIO. 
10111'10, ,anal Gabinete de- \tdlomae de 
lu C. lE • .M. A. O. 

lS ...... (l'llmOONOOIiM;J;.Jll.NTO .'DE .AJ?'l":t'J."IOtO 'V 
GM'l":tF~OAJOliONt'lWiJ. 

1.-CURSOS Q'Ofm !!lE, OON'VOQA..N, iNU· 
:MmQ p,m l?t.AZAiS y msr.E'EC~ 
'l'.AJS . QUE P'OlIlIDmN SOLliOI'l":AJRft.A.EI. 

A los alumnos ·que terminen oon 
aprovechamiento el 'Curso, se les ~. 
conocerá la aptitud Q)ara el~anteni. " 

U.-!Repara~lón . dé rotóli'es. h,él*s mien~o de material de heli(\óp~ros 'a 
'Y sIstemas h1dráulilq~, d@s :plazas ~ [oa~e.fectos de. la ¡percepCión de las. 



gratificaciones por servicios ordina
rios de carácter especial, previstas 
en -el apartado 6,21. Grupo 2.<>, 'Fac
tor 0,60 y Grupo '1.0, factor (},18. de la. 
Orden de 2 de marzo de 1m (DIARIO 
OFICIAL núm. 51). 

6.-~ DE ,M>Mi!SJ.o...'i D~ lNST~<\..c'i
erAS. 

Quince días' háJbiles, eontados des
de la. publica.ción de -esta Orden. 

'l.-SERVJ:DUMBRES. . 

tEl.' plazo forzoso de p-ermanencia en 
activo a que se refiere el apartado 7,3 
de la Orden -de 15 de .febrero -de 1966 
(D. O. núm .. SS) será de -Cinc~ años; 
contados desde la finalización del 

"Curso. 
lEn caso de terminar con aprove

chamümto el 'Curso, adquirirán -el 
compromiso de dos años 'de minima 
permanencia, en vacante ,de su es
peciali-dad en las Unidades de Heli
cópteros, contados a partir de la 
terminación del Curso para los que 
estuviel'l:l.U destinados -en 'diClhas fuer
zas, o 4e su destino a ellas -con ea
rácter 'Voluntario o forzoso para los 
que no lo estuvieran y ;pudiera 00-
rresponderles. 

8,~ENGOS. 

31 de mayo de 197,3 

Ejércitos de Mar y Ah'e ,-en las dos 
últimas capitales y, residencia -en 
Wáshington, anunciada por Orden de 
3 de marzo de 1973 (D. O. núm. 55), 
!la 'sido de,¡;¡ignado por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, a propuesta 
de'este Ministerio, el teniente coronel 
de Ingenieros y Servicio de Estado 
Mayor D. LlÜS Alvarez .carracedo, 
del Alto Estado ·;Mayor. 
, !Este destino -tendrá efectividad a 
partir del día 1 de septiembre de 
1973, fecha en que el designado por la 
pres-ente l()rden deberá incorporarse 
a su nuévo destino y -causará baja 
en el que actualmente ocupa. 
. Madrid, 29 de mayo de 1973. 

CURSO'DE OPERADORES 
DE. MAQUINAS PESADAS 

Con\'ooaforia 

1 • ...::.Lugar de desarrollo. 

!Escuela. de Aplicación de ingenieros 
y Tansmisiones del 'Ejército. 

D, O. núm. '122 

el !>olicitante tiene permiso de con
ducir de categoría B o. superior. 

7.-ServitLumbres. 

.En el plazo de dos años, a partil' 
de la OIbtención del titUlo, soto ,po
drán solicitar destino a Unidades de 
Zapadores. 

Madrid, 26 de mayo de 1¡n3. 

CAsr.u~ÓN DE MENA 

CUERPO ECLESIASTICO. 
DEL EJERCITO 

Tribunal calüicador 

Convocadas oposioiones para diez 
plazas de tenientes .cs,pellanoo del 

{;u.erpo IEclooiásUco doel EjérCito, anun
ciadas tpor Orden de 3 de febrero de 
1973 (D. O. ll1úm. 50), se designan E\ 
co.ntinuación los miembros que !OO'
marán par,te del Tribunal Ca.lificador. 

Presidente 

¡Excelentísimo y reverendísimo se
'Una. sola rase, de ;presente, del1 de 1101', ArZObispo de Grado, Vicario Ge

septiembre al SO de noviembre de, nel'al Castrense, fray :rosé 'López Or. 
197'.1, . tiz, 

2.-Fases del Curso 'IJ duración. 

3.-N1lmero de plazas, empleo 1/ 
A.rma. 

V!qeprestdente 

~l.-LOs alumnos percib'ird,n: 

8.l1.-Dfetas reglamentarias de via
je y po.sOIporte 'por cuenta del IEstado 
para trn.sladarse al aeropuerto ,d-e sao 
lida, caso de que éste no se encuentre 
en la guarnición de su destino. ¡Ilustrísimo sefior :5. ¡Francisco Mo-
S.l~.-iIguales dietas y pa.sap.orte po,- :Veinte plazas para sargentos y ca- Hna Alcafiiz, coronel capellán. provi-

ra. incorporarse a >éste desde el o,e1."O- bos primeros de .Ingenieros. cario eastrense. 
puerto de llegada a Espafia, una vez 
finalizado el Curso. l.-Normas de carácter generaL. 

.. a.1S.-Dietas de viaje ¡por el extran-
jero y pasaje de avión para incol'po-' !Las -que figuran en las ür.denes de 
rarse a la. Escuela a la iniciación del 15 {le febrero de 1966 (D. -o.. núm. 39) 
Curso y regreso a la \Peninsula cuan- Y ae 15 de junio -de 1971 (D. O. núme· 
do finalice. ro 134). 

8.H.-Asignación ,de resid e n o i a 
eventual en el extranj ero, para los 
Cursos -en lEE. UU. od,uro.nteel des
arrollo del mismo. 

8.Z,-Correrán a- su cargo: 

$,21.-.Gastos de ,estancia, manuten
ción y' rel::wiones sociales. 

8,22.--Gastos de traslado de tami
liares si lo realizara, 

.Madrid, lro de mayo de 1973. 

CASTAtllóN DE MENA 

INGBNIEROS 

Destil10s 

Para cub~lr la. vacante -de Agre$a
dO Militara las Embajadas de ESlpatl.a. 
el'.\ Wáahington, Santo DlOmingo ";[ 
San SalvadOr 1 representante de :10S' 

5.-Con(liciones especificas de los so
l'Lcf,tantes 

'No tener títulos de especialidades 
de Transmisiones. ' 
'EstQ,1~dest1Ilados en Unidaéles de 

Zap!ldores. 
[~odrán solicitar -este Curso los ca

bos primeros que les falte m.ás de un 
11110 para su lioenciamiento. 

tl.-F01',ma de solicita,. eL Curso. 

¡Las instancias de las $letioional'los, 
debidamento dooumentadas, tendrán 
entradaan el EstOtdo Mayor Central 
dal ,Ejército (Dirección Oenernl ,de 
Iml'hl'ucoión y ,Enaefl.anzo.) -dentro del 
pla.zo do 'Velnta d.1ll.s no.turltles o. Pal'
tir d0 la tClOlm dI! \publioación do esta 
OrdclU, 

'Los cabos primeros 'qUt~ estén reo.. 
lizando el Curso de ascenso n. sargen
to, tramitarán su solicitud POI' la 
Escuela d$ Aplicación ·de Ingenieros, 
dando ouenta a su Unidad de proce. 
denCia. ' 

IEñ las instancias 'se Ihará ,constar si 

VocaLes 

~Ilustrisimo'" señor D. Jaime Tovar 
Patrón, teniente coronel capellán de 
10. DirecciÓn General de Reolutamien
to y Personal, Sección Clero. 

Reverendo sefior D, lBasHio Rodrí.· 
guez !Prada, comandante capellán de 
la Escuela Especial de la !Policía Ar~ 
muda. 

:Uavel'endo se1101' D. Agustín Delga. 
do López, capellán mayor, secreta
rio de Asistencia Religiosa del Minis
terio de Marina. 

¡}1everendo sefior D .. Vidal Garcío. 
López, capellán m.ayor ·del Aire, con 
destino en ·el Colegio IMayor B!trbe· 
ráll. 

Voca~ supLente 

IlustrIl:limo sefior D·. [saac Mazada
gas Garc:l.o., teniente coronel capellán, 
can destino en al ¡Esta.do- Mayor Cen~ 
'iral del Ejéroito. . 

Sccretario 

'Reverendo sefior D. f'o.l)lO, ,Cabre
ro. Arias, oOlllo,ndantecl1pellán, secl~e. 
tario del iProvicar1a'to Castrense. 

MI1'drid, 00 de mayo de 197'$, 

CASTA~ÓN DE' U'BNA. 



D. O. núm. 122 

CURSO DE ·APTITUD PAlRA 
EL MANDO DE· UNIDADES 
DE ÓPERACIONES ESPE;. 

CIAL.Í3S ' 

CQnvocatoria 

O¡l-uuGAR DE DESA;RBDLUO. 

Escuela Militar de Montatl.a. 

U,2.-DUR.A.CION IJIEL CURSO. 

. Desde e! '2: de octubre de 1m al 11 
de agosto de lW4. 

o,S.-PLAZAS QUE SE CON'VOOAíN. 

Treinta plazas para tenientes 'de In
fantería. 

Se íl'es&:rva..n a-demás: 
- .cuatro para oficiales de Infan

tería de Marina. 
- Dos plazas para oficiales de la. 

Guardia Civil. 
- Una plaza para oficiales de la 

POlic1a: Armada. 

O,4.-N(l(R.MAS DE CAiR.A:C'l'E!R GENE
!R.AlL. 

La.s publicadas ·en la Orden -de 15 de 
febrero de 1966 (D. O. núm. 39) y en 
la Orden de 15 de junio de 1971 
(D. O. número 1M). . 

O,.5.-QQINDIIOION.EIS' QUE R·AN DE Rilll,U. 
mR lIOS PlETrCI<>NA.J:HOS. 

O,5,l.-.ánttg'iledad. 

Los tenientes deberán hallal'se, si
tua:dos en ·el escalafón del Arma con 
posterioridad al primer tercio fijado 
por Orden ,de 2 de mayo de 1973 
• (D. O. ¡número 101). :Se dlsp·ensa de 
esta >condición ü: los destinados en 
COE,s. 

0,5,2.-,dptitUd física. 

31 d~ mayo de 191(8 

- Inmersión (500 puntos: 45 segun
,dos. Bonificaoión:5 puntos por 
oada segundo más. p.ena1i:lación: 
60 puntos por cada segundo me
nos). 

Restantes pruevas: 

- Salto de altura, batiendo con un 
solo pie (500 puntos: 1,25 metros. 
Bonificación: 50 puntos por cada 
5 centím-etros más. Penalizaoión: 
150 ,puntos por oada 5 é<:ntíme
tros menos), 

- Salto de longitud en carrera libre 
(5OO puntos: 4,30' metros. Bonifi
cación: 3 puntos por ca:da centi
metro más. Penalización: 15 pun
tos por cada' oentímetro menos). 

- Carrera de 100 metros lisos, sa
lida en· pIe (500 puntos: 14 se
gundos. Bonifioaoión: 15 puntos 
por cada décima de segundo me
nos. Penalizaoión: 150 puntos por 
cada décima de seguudo más). 

- Suspensión palmas al frente, fle
xiones de brazos (500 puntos: 

• 8 flexiones. Bonificación: 25 puno 
tos por flexión de más. Penali
zación: 150 puntos por flexión de 
menos). 

- Tierra inclinada.. Flexión-exten
sión de brazos (500 puntos: 20 fle
xiones. Bonificación: 15 puntos 
·por flexión más. Penalización: 
60 .puntos por .flexión m.enos). 

- Carrera 1.500 metros. Terreno fir
me y variado (500 puntos: 5 mi· 

. nutos 45 segundos. Bonificación: 
2 puntos por cada décima de se· 
gundo menos. Penalización: 2 
puntos por cada décima de se
gundo más). 

851 

cla' dirigida al Estado. Mayor Centra? 
del Ejéroito (Direcoión General de
Instrucoión y Ensefianza) , cursadlll 
por ·el conduoto reglamentario, en la 
que se harán constar el número que' 
ocupan en 'la Escalilla' del Arma de
l de enero de 1973. 

Las instanoias, acompafiadas de la. 
Ficha-resqmen, de la Hoja rle Ser
vicios y del Certificado del Tribunal 
Mé'dioo ,de .la Región, deberán tener 
entrarla en 'este Estado Mayor Cen
tral, dentro del plazo de un mes, 
contarlo a partir de la' publioación 
de esta .orden. . 

0,6,2.--Las relaciones de aspirantes. 
admitidas a las pruebas serán publi
cadas en el DIARIO OFICIAL, con la 
antelación su:ficient~, a efeotos de ser' 
pasaportados 'por ll!; autoridades Re
gionales correspon-dientes. . ' 

O,7.-iDESIGK<\.CIDN DE ALUMNOS'. 

0,7,1.-8e éfeotuará una vez realiza
das las pruebas físicas y psicotécni-
oas. . ' 

O,7,2.-Entre los que las .hayan supe
ra"do se establecerá el siguiente orden 
de preferencia: 

1.ó Aspirantes destinados en COE,s •. 
2." Aspirantes destinados en resto-

Unidades. ' 
0,7,3.~La designación de alumnos. 

respetando dicho or-den de preferen· 
cia, sé hará en función de la caliti
cación obtenida en las pruebas. 

O,S.-DEStA:R:a.oa:.t.o DEL CURSo 

Se realizará de acuerdo con el pr(y.." 
grama aprobado por el ,Estada Mayor 
Central. 

Para superar las pruevas serán con· 
diciones precisas: O,9.-ViESTUARID· -ttEQUXPO. 

- Terminar cada prueba parcial 
con un mínimo de 200 puntos. 

- Alcanzar al menos, en do,:\ prue· 
bas de natación y en cuatro de 
las restantes, úna puntuación de 
500 puntos en cada una. 

- Obtener en la clasificación fina] 
un mínimo rle 4.200 puntos. 

O.9,1.-La Escuela Militar de Monta-
110, facilitará a todos los alumnos las 
prendas adecuadas y su reposición 
cuando proceda, para lograr una 
completa uniformidad y protección • 
Su importe será abonado: 

O,5,21.-Poseer la adecuada para el. 0,5,B.-Prueva Pstcotécnica, 

- Por Zas cuerpos de procedencia. 

Jersey montafiero, botas de esquia.r, 
anorak, pantalón de pafio para es
quiar, traje de judo y saco de dor
mir, colchón neumático, chaquetón 
acolchado" emblemas, bufanda tubu
lar, botas ,de ·descanso, camisas, pon
cho plástiea, guantes, manoplas, 15a
fas,chándal, b a. 11 ado T, ¡pantalón 
de ·deportes, camiseta de gimnasia. 
zapatillas de gimnasia y mochila. 

servicio en Unidades de Mont~ltl.a en 
su gradq máximo, que acreditarán 
mediante certificado módico del Tri· 
bunal Módico Militar de la Reglón. 

O,5,22.-Superar las pruebas físicas 
q:ue a continuación se detalla..n ,eón ex
presión de la puntuación que se es· 
tablece para cada una de ellas. 

Natación: 

- Buceo (500 ·puntos: 14 metros. 
Bonificación: 15 puntos por cadn 
metro ,do mó.a. Pennlizac1c,on: 150 
plmtos por ·cada metro >de ma
nos). 

-. Cien metros libres (500 puntos: 
~:minutos SO segundos. ¡:¡onltica· 
elón: 1 punto por cada décima 
te segundo menos. Penali7.ación: 
~ puntos por cMs. Moima de 
!egundo de más). 

Los aspirantes que superen las con
diciones impuestas para las pruebas 
físicas serán sometidos a una prueba 
psicotéc'nica. 
. 0,5.4.-Todas las pruebas se realiza
rán en la Escuela Militar de Montafl:a, 
ante un Tribunal constituido por pro
fesores de dicho Centro. 

0.5,tI.-Las pruebas :físicas y psicotéc
nicas tendrán lugar los días: 22, 23 Y 
fM de agosto. Presentación día j2,2 a 
las 8,00 horas. 

·Los o.spil'u,ntes se presentarán pro
vistos de pantalón de deporte, ba.:tia· 
dor, co.mlseto.' y co.lzí1do o.decuíl!do 
para. la. rea11zación de las mismas. 

O,6.-IDESOCGNAIC]ON DEA'Si¡.:>mA.'NT.IDS. 

O,6,V-Los peticiona.rios solicitárán 
laasisteno:l:a al Curso mediantEf'tnstan-.. 

Los procedentes de lns Un:Ldade$.' 
de Montafio. deberán presentarse con 
jersey montaf1ero y pantalón de pafio-
paro. &squio.r. • 

0,9,2.-:El armamento, material de 
suporvivencia, ,escalada esqui y reste 
del equipo y mltterial serlÍ propia.da" 
de¡ lo. ESQuela, la oual la recogerá al 
terminar el Cm'so. 

O,9,3.-Los alumnos se presentarán, 
además, provistos de regla. graduada, 
escuadra. 'transportador, estuche te 
dibujo, brújula tipo .Buchi», prismá.~ 
UQos •. linterna y silbat(). . 



31 'Ii& mayo de 1973 

lO.-DEVENGOO, " ,"\ 

l.O.l.~PeTsonal deL Ejercito 4e Tierra. 

D. O. num.1~ 

den oircular de 9 de ootUbre de 197()' 
(D. O. numo 233). 

Don José López de Armentia Landa, 
del reemplazo ,de 1969, Distrito de Bil,
bao, asoendido a sargento eventual 
por O. C. de 9 de ootUbre de. 1970 

'Percibirán los sefialados 'en la Oro 
'lien de 15 de lebrero de 1966 (DIARIO 
'OFICIAL numo 39). 

INSTRUCCI'ÜN l\ULITAll 
PAIRA LA FORMAC'ION DE 

'OFICIALES Y SUBOFICIA= 
LES DE COMPLEMENTO 

• (D. O. nUm. 233) • 

.Ú~,2;-personat Testante. 

.Los devengos que puedan cortes
-ponderle serán eon ,cargo a 10sllre
supuestos de sus respectivos Minis
tarios. 

. , 

Bajas 

GONTINU.4.cION d.e la Orllen comen
zada a publicar en ei DIARIO OFI
CIAL núm. 121, Ile fecha 30 de maya 
de 1973. . 

..Don Francisoo Martínez Muro, del 
reemplazo de 1964, Distrito 'lie Grana
da, ascendido a sargento event~al por 
Ordenoircular de 9 de octubre de 
1910 (D. O. núm. 233). 

Los designados alumnos efectuarán 
,su presentación en la Escuela el día 
~ de octubre a la' 9,00 horas, siendo 
pasaportados por las Autoridades Re
gionales con la antelación necesaria. 

Don Francisoo Arias Morán, 'del re
emplazo de 1969, Distrito de ,Bilbao, 
ascendIdo 'a sargento eventuarpor OJ;
den circular de 9 de octulfre de:. 1970 
(D. O. núm. 233). . 

Don Salvador Orovay Barper; del .... e
POR NO TER;MIN~m LA CARRERA OI- empla30 de 1969. DistritO" de,Valencia, 
"XL EN EL PúAZo DE PERM:A1'~ENc:GA ascendido a sargento eve.ntllal por:Or-

EN LA. ir. M. E. C. ' den éircular de 9 de octUbre, de 1970 

12.~'ERVIDUMBRES. 

El plazo para pasal~ a cualquiera 
de las situaciones que seliala el apar
tado 7,3 dé la .orden de 15 de febrero 
de 1966 (D. O. numo 39), será de 
<}inco &1100, eonta'lios a :parti¡r de la 
finalización deol CUl'SO. 

Madrid, 2G de mayo dé 1973. 

CASTAIlÓN DE¡ MENA 

'" 
JEFATUIRA DE TRANSPOIR· 

TES DEL EJERCITO 

~scala de complemento honoraria 
de FerrQiarriles 

Jllmpleos honoríficos 

En virtud' de lo di'spuesto' en el De
creto numo 314 de 6 de julio de 1937 
(D. O. numero 262), continuan en 'la 
Escala di;) complemento honoraria de 
Ferrocarriles, conservando su' asimi· 
lación militar con carácter Mnorifi
ca, por haber pertenecidO durante 
más de quince 0.1105 0."10. mencionado. 
Escala, de acuerdo con lo que, dispone 

Arma de Infantería , 

Don José Cervera Estévez, del re
emplazo de 1967, Distrito de Madrid, 
asce.ndido a sargento ílventual por .or
den circular de 9 de octubre de 1970 
(D. O. numo 233). 

Don Angel Rodríguez Frecho!!o, del 
reemplazo de 1967, Distrito de Madrid, 
ascendIdo a sargento eventual por Or
den circular de 9 de octubre de 1910 
(D. O. n'llm. 233). 

Don Gabriel Montero Martín, del re
emplazo de 1005, Distrito de Baroelo
na, ascendido a sargento eventual por 
Orden cIrcular de 9 de octubre de 
1970 (D. O. mimo 233). 

Don ~bl0 Pórez Loza.no, del reem
plazo da lOO&, Distrito de Valladolid, 
ascendido a sargento eventUal por Or
den circular de 9 de octubre de 1970 
(D. O. mIm. 233). 

Don Félix Xaus Balcells, del reem
plazo de 1968, Distrito de Baroelona, 
ascendido o. sargento eventual por 
Orden circular de 9 de ootubre de 
1970 {D. O. núm. 233). 

Don Antonio López Abellán, del re
ellllPlazo de 1967, Distrito de Ma..drid, 
asoendido 'a sargento eve.ntual por 01'
dencirculal' de 9de octubr,e de 1970 
(D. O. núm. 233). 

Arma de Caballeria 

el Decreto de 27 de septiembre de 1934, Don Manuel Villaplana Ordaz, del 
(D. O. número 225), l<ls je'fes, o!iciales reemplazo de:l.966, Distrito de Valen
y subofioiales que se citan a cont1- oia, ascendido a sargento eventual 
nuación. por. O. C. de 23 de ,septIembre de 1008 

(D. O. núm. 227). 
Com:o.:a.dante D. Gregorio .. Martinez Don Juan Zudaire Andrés, del re· 

da Pinillos Gal'cía. emplazo de 1967, Distrito de Bilbao, 
Capitán D. Eugenio Calvo :treman- ascendido a sarge~to eventual por 01'-

gómez. den 'cir,cular de 9 de octubre de 1970 
Teniente D. Jua.n lOllé Rivera Mo- (D. O. numo 233). 

lano. Don losó Fernánd.ez López, del re. 
AUórez D. V~ctot' Bertolín Pórez. emplazo de :l9S7, Distrito de Bilbao, 
Subteniente D. Felipe Palacin Chu· ascendido a. sargento eventual por 01'-

ala.. . den oiroular da 1) de oatul;¡:¡',e da 1070 
Brigada. D. José Carbó Soler. (D. O. núm. 283). 
Sargento D.' F r o. n e i El C o Huerta.s Don Reglno Ortega Ferná:ndiez, . del 

Huerta.s. rcemplo.zo ele 1~7. Distrito de BnbllO, 
Soldado :l.1I Ramón Bonet Gara1a, o.s(lo:ndM,o a sargento eventual por 01'
Madrid, 1) de mayo de 1973. den 'Circular de 9 de octubre de :l97() 

(D. O. núm. 238). 
CAm1l6N DE \l\:tENA Don Ricardo Urtarte Martínez, del 

reemplazo de 19001 Distrito d'e Bilbao, 
JD&! B. O. de,l E; n.Q 1~9 d's 80-5~~97S.), ascendíd .. a s'argento eventual por 01'-

(D. O. nUm. 233). 
Don José 'Loinaz Zárate, del re

emplazo 1969, Distrito de Bilbao, as
oend41o a sargento eventual por Or
den oircular' de 9 de octUbre de 1970 
(D. o.. núm. 233). 

Don David Garllía SUárez, del re
emplazo de 1966, Distrito de Oviedo, 
asc~ndido a sargento eventual por Or~ 
den circular de 9 de ootUbre de 1970 
(D. 0. mlm. 233). 

Don Jacinto Hidalgo Villarejo, del 
reemplazo de 1900, Distrito de Bilbao, 
ascendido o. sargento eventual por Or
den circula.r de 9 de octubl'G de 1970 
(D. O. núm. 233). 

Don Miguel ROdríguez Garrido, del 
reemplazo de 1900, ,Distrito de Bilbno, 
ascendido a sn.rgento eventual por Or
den circular de 9' de octubre' de 1970 
(D. O. núm. 233). 

Don Miguel Azaldegul Lazcano, del 
reemplazo de 1900, Distrito de Bilbao, 
ascendido a sargento eventual por Or
den circular de 9 de, octubre de 1970 
(D. O. núm. 233). 

Don losé Muguruza ,Echeveste, del 
reemplazo de 1970, Distrito de Bilbao. 
ascendido a sargento ~ventual por Or
den circular de 9 de octubre de 1970 
(D. O. núm. 233). 

'Don Jesús Vázquez ·Miser, del reem
plazo de 1969, Distrito de Sa,nti'8.go, 
ascendido a sargento' eventual por 01'
den circular de 9 de octubre de 1970 
(D. O. numo 238). 

Don Manuel Fernández Alvalez, del 
reemplazo de 1967; Distrito de Valla
doll,.d, ascendido a sargento eventual 
por O. C. de 9de octubre 0:6 1970 
(D. O. núm. 233). 

Don Víctor' Escolar Garcfa, del re
emplazo de 19171, Distrito de Bilbao, 
nscendido a sargento 'eventual por Or
den circular de 9 de octubre de 1970 
(D. O. núm. 233). 

'Don Santiago llernández Calvo, del 
reemplazo 'de 1007, ;Distrito de Sala· 
ma.nca, !l.Scell'lUdo a &argento eventuif.\l 
por O. C. de 9 de octubre de 1970 
(D. O. núm. 283). ' 

Don Manuel M1l1án Pérez, diel re. 
emplazo de 1967, Distrito die V;alenc1a, 
o.scencUdo '1:\ sa.rgento eventual por Or
den ci'rcular de 9 de octubre de 1970 
(D. O. núm. 233). 

,Don José RuiZ Monca.leán, del re
em');!la,zQ de 1968,. Distritp da .. Bilbia,o, 
ascendido a &argento eV6).n,t'\lal,por',Or. 
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den circUlar de 9 de octubre de 1970 Don Francisco Conde Ortiz, del re· 
CO. O. nWn. 233). emplazo de 1900, Distrito de Madrid, 

Don IEv&isto Navarro Enrlquez, del asc,endj;do a sargento eventual por 01'
reemplazo de 1967, Distrito de Valen- den circular de 23 de .septiembre de 
cia, aséeoo.ido a sargoo.to eventual 1968 (D. O. núm. 227). 
por O. C. de 9 de octubre de 1970 Don José Puig Pl'a, del reemplazo 
(D. o. núm. 233). ., de 1968, Distrito de BarcelOna, aseen· 

Don Manuel Arroyo Fernández,' del dido a sargento eventual por O. C. de 
reemplazo de 1965, Distrito de Sa1a .. 23 de septi-embrede 1968 (D. O. nú
manca, ascendido a sargento eventual mero 228). 
por O -~. de 9 de octubre de 1970 Don Vicente Serreno Valiente, del 
(D. O. núm. 233)., . reemplazo de 1963, Distrito de Grana-

Don. J-o-sé Nav;a,rro Navarro,' del re- da, ascendido a sargento eventual por 
emplám m 1967, Distrito de Valencia, O.rden circular de 23 de septiembre 
asceIJ:di:dl1 a sargento eventual por 01'- de 1968 (D. O. nÚ!ll. 228). 
den. circuJ:a:r de 9. de octUbre de 1970 Don José Imaz Eehevarría, del re-
(D .. O. núm. 233). emplazo de 1967, Distrito de Bilbao, 
~I José Suárez Iglesias, del re- as-qendido a sargento eventual por 01'

em'Plazo ,de.·1963, Distrito de OVIedo,' den circular de 23 de septiembre de 
ascerulido..iI;.l1argento eventual por 01'- 1968 (D. O. núm. 228). . 
de:ó; cmulai" de 9 de octubre de 1970 Don Ramón L¡l.cambra IPuig, del re-
(D. O. nUm. 233). emplazo de 1964, Distrito de Barcalo-

'Don Santiago RouresMarco,' del re- na, ascendido a sargento eventual 
emplazo de 1967, Distrito de Valencia, por O. C. de 23 de l18ptia.mbre de 1968 

. ascendido a sargento eventual por Or- (D. O. núm. 228). . 
den circular de 9 de octubre de 1970 Bon Eusebio Camacho Arrioaga, 
(D. O. núm. 233). . del reemplazo de 1964, Distrito de Gra-

Dan FIorián Cembrero IChaso, del nada, ascendido a sargento eventual 
r-eemplazo de 1967, Distrito de Bilbao, porO. C. de 23 de septiembre de 1968 

. ascendido a sargento eventual por 01'- (D. O. núm. 228). 
den cIrcular de 9 de octubre de 1970 Don Manuel Lázaro 1\tIeana, del lIe-
(D. O. núm. 233). emplazo de 1963, Distrito de Salaman-

Don José Rodríguez Ra:mos, del n- ca, .ascendido a sargento ev-entual por 
emplazo ile 1966, Distrito de 'Cádlz, Orden >circUlar de 23 desepti.a.mbre de 
8.scendldo a sargento -eventual por 01'- 1968 (D. O. núm. 228). 
den circular de 9 de octubre de 1970 'Don José Alonso Luzuriaga, del :00-
(D. O. núm. 233). . emplazo de 1964 Distrito de Madrid 

Don .crist?bal Ruiz Oí'iaz, del re- ascendido a sargento eventual por 01': 
emplazo de 1968, Distrito de Granalla, den cir{lular de 23 de septiembre de 
ascendido a sargento eventual por 01'- 1968 (D O núm 228) 
den circular de 9 de octubre de 1970' Don Raiael Ntlí'iez 'Pérez, del reem
(~. O. nú~. 2~~... plazo de l00S, Distrito de La Laguna, 

Don Jesus Bllso-Montlu.no Gil, del ascendido o. sargento eventual por 01'
reem:plazo de 1969, Distrito de Valla· den oir{lular de 23 de septiembre de 
dOlid, ascendido a sl1rgento eventual 1968 (D O núm 228) 
por O. c. d! 9 de octubre de 1970 Don Iv.Uguel IturraÚle Mateo, del r.e-
(D. O. núm. ",;'38). emplazo dí'i 1967 Distrito de Bilbao 
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i!Tma de A'rtillerfa {E. :.4.ntiaérea) 

Do.n: iRical'ido .soler iIzard, d.al l'.eem
:plazo ·de 1965, /Distrito tl:e lBa:roeiona, 
ascendido a sargeontq '8ventualiPa.r Or
den loireulaél.'. de ~ dir s-aptieml:llte 
-de 1968 J(D .. 10, lIlúm. 228). 

Don J. iF,e.r,nando 'Vera orUz, del 
J,'eemplazo d-e 1965, Distrito de ;Madrid. 
ascendido a sargento, .eventual por 
Orden -cir{lula;r da 23 de septi-embra 
da 1968 ¡(D-. l{). núm. 228). 

Don tArturo ISer.ra Gallego, del a>.eem· 
plazo d-e 1966. 'Distrito de lBa.rcalona, 
asoondido i sargento -eventual por 
Orden ceU'c'ular de 23 de septiembre 
ds 1968 ,(ID. Q. ;núm.. 228). 

Uo<n iRi-cardo Guasch Molins. del' 
r.eemplazo de 1967, Distrito d-e Barce
lona,escendido a sa;rgento eventual 
por .or.de.n lCireula.r de 23 'Ile oopti-em
bre de 1968 ;(D. 'O. núm. 228). ' 

Don José Pér-ez de A1.béniz !Marti
naz, del:reemplazo d.e 1006, Distrito 
d<l Madrid, &.Soendido '8. sargento 
{¡ventua:! ¡por .orden cireUlarde 23 de 
septiembre .de 1968 (D. o. núm, 228), 

Armfl¡ de: Artillería (R. Costa) 

Don julio García 'CSinet, del reem· 
plazo de 1965, IDistrito doe Val-encia, 
asce'l:dido a sai'gento .eventual ¡por 
Orden cJ..r.culair de 23 de septie,mbr-e 
de 1008 (D. Ü. núm. ~). 

Do·n Ramón Brunet lGaset, del re-em
plazo d·e 196.f" Distr1to (l,e BarcaIona. 
aooendido a sargento .eventual pa.r Or
d.a.n ICll'aulail' d,e ~ d-e IS<lopti.am:bre 
de 1008 .(D. O. ,núm. 228). 

Don Vice-nte ·COOoí'!.er ,A.lv-e.rez, del 
reemplazo de 1968, lDistrito de. Valen
.cia, aaúen.¡iid{) a sa.rgento eventual 
r>or Orden -cicrculal' de 29 d.e s-e.ptie'lp.
ore de 1969 {D'. O. Il1Úlll. 234). 

Don José ~al'z~ Sánchez, del reem- ascendido a sargento eventual por 01': 
ploazo ~e 19Ga, Dlstrito de Salamanca, den cIl'cular de 23 de" septiembre de Arma ,tZe Ingenieros (Za;pa-dores) 
ascendIdo o. sargento ,eventual por 0.1'- 1900 (D O núm 228) 
den circular de 9 de oc'tubre de 1970 .... . 
(D. O. núm. 233). Don ~org-e Badosa R~coder, del re- DOI! Pedro Gómez Mareos, dell!'ee-m-

Don Juan López Escudeiro, del re- emplazo de' 1966, Dist1'lto de Bareelo- plazo de 1960, Distrito de Mad.rld, as-
emplazo de 1060, Distrito de Santiago, na, ascendido a sargento eventual por cendido asar.gento eventual por 0.1'
ascendido a sargento eventual por 01'- Orde~ cb'cular ,de 28 de septiembre ,cte-n lC¡ircul,aJ.'l ~1!e 23 Ide· sep'tiembr.e 
den circular, de 9 de octubre de 1970 de 1968 (D. O. numo 228).. dE> 1008 (D, Q. rrtúm 229). 
(D. O. nüm. 233). Don Fernando GorostlZ'3.. Miranda, Don Jorge iPie'Espfn, del II.'OOmpla-

del reemplazo de 1963, Distrlto de Ma- zo d,e 1006. Distrito de Pamplona, 
drid, ascendido a sal'g·ento eventual as'cendído a sargento .a.v·entual 00-01' 

Arma de ArtUlerta (1:.'. Campana) por O. C. de 23 de septiembre de 1968 Orden eh-cular de 9 de ·o'ctubre- doe 1070. 
(D. O. núm. 228), - (D. '0 .• núm. 233). . 

Don F~dari!co Estalla Hoyos, del :re- Don Andrés Vióitez Golpe, del ream- Don Antonio Cantos Can~, del 
em:plazo de 1004, Distrito de SoJaman plazo de 19'65, -Distrito de Santiago, l'eem[llazo de 1968, Distrito de B8it'ce~ 
~a, Q.scanrUdo .a sargento (Jventual ascendido a sargento eventual por 01'- Jona, .as'candido a sargento ,é'yentulll 
por ,O. C. :de 23 de septíomlJre de 1968 den circullll' de 23 de septiembre de po.!', 'Orden c1rcula:.r de 9 de- .-otubre· 
(1). O. m'IUl. 227).' 1968 (D. O. núm. 228). de 1l.l70 \(D. Ü. núm. 233). 

Don 'José Novan Dopazo, del ream· Don na.fa~l Gordo Ingelmo, del Do,n .<\Jntonio Pu1.g PUjo!, del. ree.rn-
plo.zo de 1968, Distrito :le So.ntiago, r,eemp.laz.o de 1900, Distrito de Valla- [lIaza de 1900, Dlstl'ito de Barcelona, 
'ascendido a ::Hi.l'p;erlto eventual por 01'- do~M, es,ce,ndi-do a sargento ev,entual asc¡¡;n>tli-do a. s,a1'g~<llto ,eventual ,por 01'- • 
>t!:Oll 'cl!'cul/1l' ode 23 de sepl(;i,embro de po!' 'Ol'uallc!rCJulal' de 2::1 4e septiem. den IClir,cu1al' dO !J da octubor.o d~ [970 
1008 (1). O .llúm. 227). bl'oda 1000 1(1). O. núm. 228). (1). ,0, .núm. 2.13). 

Don LOl'OlJM r,'llixó. !\Oll<ll1ó, del re- IDon Gabriel Ma..rarlez .(11J, (1<11 room. HOll t!fl.l',losIMilltíll AltH1SO, dellt'etnn~ 
GllIpl!ízO (lo 11)00, Ui¡¡trito tIo Billmo, plll.zo d(J tOG', IYistl'lto d,e Víl,:1(tno1l1, Q)lll.zo ,de ll1ClI;, iDill~L'ito da IM/1ldI!',ld, M
l1!'1cHmdido !t Lmrgemto OV!lntnOJ por 01'- aSOGfHlldo EL sargento eventual por 0.1'. cenrH{lo fl. slJ.t'gGnto '(Jventulll ¡por 01'
don clrlJ!lttar 1111 2:1 'liClsopt1embro de (I,en -(JI,refUlar ICt(! O de octubre de 1970 don Id.rcmll1'l' ~l{! U de 'o'ctub.re <le l\f4D 
1906' (D.·~Ot rtlím. 227), (lJ.' -O, ,mim, ~33). . . (D. lO. inl1m. ~3l. • 

!5oil1!odro Cubot Roig, dtll !l.'eñm. non ,Jorge /Molto IBotella, deil it'etlm~ non rAlls IEspino P,eroy, d!l'l r·eem-
plazo de 1066, mstrito d~ Valoncia, plazo de 1008, Distrito de Va,lencia:; plazQ de 1907, pistrlto de la Laguna,' 
aseen~1Üo ,al 'sal'g~nto éV(mtUlal por 01'- as'cendldo' ,a ,saril.ento' ev,entual, por. asce,rldMo a' sairgento ,eveni.unJ: por 
<l.enf"lt{~umr iJ;'a 23' ,de septtem}lt:e !ice! Orden circular delf), de óctübrede'l1W(5 ,O:r:de:.n éc:Lr·culal' ,de 9 de octUb,re d-e 1970 
l00a:lt:ml'\d,tr~~;. 2-27)."\'~<" . ',(,1¡.(:.'''- '(D. 10. núm .. í13'ft. l, ,.' o", !l' ~J!Y: 'O.rnúm. 23:J); ,... . . 

-



,.4.1·ma de Inyll5nieros (T'ransmisiones) 

Don Martín TOrrOllo. Terroba, del 
reemplazo de 1968, Distrito de Bllbaü, 
ascendido a sargento eventual por 
Orden (lrrcuIar ;(le 23 de sepUembire 
.eI(l 1963 (D. lO. ,núm. 2'2.9). 

IDon auanLegarda zaragüeta, del 
i eemplazo d-e lW8. Dist~ito de Bi'1bao, 
ascendido a sargento ev.entual por Or~ 
d$ lCiT<lula..r d,e 2.3 de septiembra 
de 1963 !(D. O. núm. 229). , 

Don José O j e a Rodríguez, del 
reemplazo de 1966, Distrito de Ma>drid, 
asc-endido a sa'l'gento eventual por 
Ord.¡¡n cireular de 23 de septiembre 
de 1968. !(D. O. illúm. 229). 

tDon Antnnio Alaña"¡Lachiondo, Gel 
reemplazo de 1968, Distrito de iBilbao, 
.ascendido a sargento ev.antuai íp-Or Or
den lcim'llJ.3Il' de }'l3 ld¡e septiembr.e 
d.a 1968 ,(D. >O. núm. 229). 

Don José' Fernández Olabarneta, del 
reemplazo de 196~ Distrtto .de Bilbao. 
ascendidü a sargento eventual por Or
den cil'<lulaI'\ de 23 d'6 !septiembre 
de 1968 .(D. !O. Q1Úm. 229). 

Don José Extramiana Beltrán, del 
reemplazo de 19li8, Distrito de Bilba<l, 
ascendido a sarge.nto eventual !pOJ.' 
Or-den 'circulal' d·e 23 de septiembre 
<'le 1968 I(D. O. Ilúm. 229). ' 

¡Don Emilio Roig.Cutill~s,del reem
plazo de 19f5, Distrit-o de Barcelona, 
ascendido .a sn,rgent<Jeventual por 
Ol',i(m circular <le 23 >de septiembre 
,de 1!i!'S (J), n. mim. 2'29). o 

Don Julio ¡Rodríguez Sanjuanes, del 
:'somplazo de 1965, Distrito >de Bilbao, 
ascendido a sargento eventual por 
()l'dan circular de 23 de. sepUemb;re 
<le 1008 (D. O.núm. 229). 

Don Ca'l'los O~·tega Revuelta, del 
l'eero·plazo de lOO!}, Distrito de Ma,drJ.d, 
J).l\cendl{lo a sarge.ntoev.entual p'or 
()roden -circular >de 23 >de septiembre 
<lo '19<''18 OJ. (J. núm. 229)·, 

Don hntoni<J Massague Olia.rt, del 
. l'cemplazo ,de 19t17, Distrito -de ·Barce

lema, ascendido a sa-l'gento e.vll·ntual 
por .Orden 'cfroular de 2:3 de septiembre 
de lilas .(D.O. núm, 229). 

( Continuara,) 

--~------"II~I .·~ •• I •• "----~--

Jefafur~ de 
de Huérfanos 

Patronatos 
de , Militares 

BBNEFICJlO'S DE INGRESO 
EN LA ACADEMIA. GENE. 

RAL MILI1'AIR 
(Por reun11' las condioiones qua de

termino. ~1 articulo 12 ¡(apartado 7) de 
la. !Ley 1'5/1970 (1),. ,O. mlm. '170(;) Y lo. 
~orJ.'leociól1 publlomlo. en '01 ~ra. lO. dol 
Esta.do. num, 307, de ~ de diciem
bre (D. O. :rn:un. 292, de 27 -de d1ciem-

,bl'e de 1070), se conceden los blmefi
<lioada ingreso y permanencia, con 
AXamen de suficiencia, sin cubrir pIa-

31 de mayo de 1~~3 

za, :para tomal' parte en las convo
catorias de ingreso en la Academia 
Gel1eralMilital' l1 -don Jaime Jesús 
Serrano del Rio, nieto del Teniente 
Genel'al excelentísimo señor D. Al
berto Serrano ~iontaner, en posesión 
de la :Medalla Milital.' (Individual. 

Madrid, 28 ,de mayo de lW3. 

CASTAl~ÓN DE MENA 

--~--~--"I~.~I"----------

- Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

. ,. 

INFAN-TERIA 
t 

Vacantes de destino. 

.La IOl'den >de 11 de mayo de. 1973 
{,D. O •. núm. 110), por la que se anun
ciaba, entre otras, una .vacante de 
ca:pitán de lI.nfantería. de la Escala ac
tiva, Grupo de «.:\iando de Armas», 
éorrespondienteal cupo >de varias A,r. 
ma;; as-ignada:5al Al'roo. de Infantería, 
ilt1 turIlO de proVisión normal, en el 
i!1cgimlellto 'IV a 1 en c -1 a de Defensa. 
A. In. Q, .(Sant4bllCler), queda. am'Plia
{la .en el >sentido 4e .que dIooa vaean
te aspa·ra prod:esol' de Edooación 1;1· 
siea, ·pudi-ando tllmbi('\n aer soli<litada 
sin .J.n. pos8s-lón de dicho titulo, que
dando compren.f11{la a ·efe<ltos de com
plemento >d,e 'destino 'Por especial !Pore
.paración técnica en el grulpo 3.°, fac
tor O,{}3 de la O.roden de ~ de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51). 

Plazo de admisión .f1-e peticiones 
para. ·esta vaca.nte: Dl·ez días hábiles 
conta<los s. ilar·tir de.l sigutrmte al de 
la fecha de esta. Orden. 

Ma-driid, 30 d·e mayo ,de 1973. 

CASTAMN DE MENA 

CABALLERIA 

Retiros 
La ,Orden ,de 28 de mayo de 1973 

(D; n. m'lm. 121), por la que se se· 
:fialaba 10. fecho. de retiro del teniente 
tlol'onelde CabaUería D. Federico 
Alonso Prieto (556), se rectifica en 
el senttdo do quo sus apellidos "son 
PrIeto Alonso. . , 

·Mndrid 30 de mayo de 1973. 

t:AsrA~6N DE MENA 

Ascensos 

D. O. núm. 122t 

día al .empleo de' >comandante, al 
capit,Í-n de Caballeria (E. A.l, ... Grupo 
de "Mando de Armas», D, Fernando 
Herrejón de Nicolás (1.::1.66), del Cen
tro de Instrucción de Reclutas núme
ro lO, se amplia en el sentido de que 
dicho jefe queda disponible en la 
p," Región Militar, Zaragoza. 

Madrid, 30 de mayo de l~m. 

-cASTA1'IÓN DE MENA 

AlRTILLERIA 

V Rcantes de mando. 

¡De libre .elección. 
iPacra coronel d.e Artillería de. la: Es

cala a{)tiva, .Q;ru.po de «Mando de 
Armas», 'existent'e .en al Regimiento 
Mixto de Artillería núm. 92 (Maihón). 

Documenta{)ión: Instancia., Fi{)ha
l'esumen, ajust¡lJda. 811 modelo lpubli~ 
cado por Orden de 25 de marzo de 
19&1 (D. O. núm. 73) .e 1n1orme :005&1'
vado a. ,que. ila.{)e ref.e-rflincia la Orden 
~e "1 .:'1e agosto de 1953 {D. O. nÚllle.-
.ro 178). '. 

Plazo de admisión de p.eUciones: 
Diez dias l1úbi-les, contados a pal'til' 
d-el ,tHa siguiente a.l de la publicación 
d.e la !pl'e:lente .aMen en el DIARIO 
OFICIAl" tenl(mdo .eu2uenta., los Or
ganismos qua deban odaraes CUtl'SO, lo 
d1s-puoS1ío en .ela.rticulo 66, apartado 
uno, del llMl'eto 1408/&>. 

Madl'i.d, 20 de -mayo de 1973. 

CASTA1'IóN DE MENA 

Vacantes de destino 
como <lontinua<lión a. la Orden de 

lO ·d9 mayo de 1973 VD. ,O. núm. 107), 
por la que se:anunciaban va·cantes 
,pflJra jefes y ·oUc.la·l.es de Artmeria. 
Escala8Jctiva, Grupo de «Mando d,e 
AX'lllas», ,queda ,aclarada, ·en el senti
do de 'que el ú111mero de vac3.t"ltes 
anunciadas para ·ca-pdtán ·en el negi-' 
miento de .Artillería de CMnlpa:tia. nú
mero 17 (Valencia), son dos. 

oMadriod, 30 de mayo de 1G73. 

,CASTANóN DE MENA 

Ascensos • 

La Orden ,de 28 de ID9.yO de 1973 
(D. O. núm. 121) POI' la que se ascen-

¡p. 01' ,existir vaco.ntQ y tener cumpU
dtLS 1M (íontUclones que deterrxi'lno. la 
l,oy de 19 de abril de 19G1 '(D, 0, nú
moro !f4) Y Deereto de ~ de diciQmbre 
de 1000 (D, O. nÚm. '11, <tol afio 1007). 
se ·d.eclM'an u.ptos parasl ttB'Censo y 
se ascienden u. los emploos .que ae cí. 
tun, con o.ntlgüeclO:d do OO.de mayo 
d.e 1973, a 10$ jefes y ofi.clálesde !Ar.
tillería, Escala actlvo., ¡Grupo de 
«Mando de Armas», ,que a continua
ción se relo.cionan, los que ,quedarán 
en las situaciones que se in<Uca; 
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A te11.i~te corone, 

.Comandante de Artillería, diplomar 
do de tEstado Mayor, D.'José· Bonal 
Salanoval{1.9(0), del Estado Mayor de 
la IComaooancia -General de Melilla 
(en vacante .(le teniente coronel), con
tinuandO en su actual destino. 

1Est.e ascenso no produce vacante 
por estar en destino .de cualquier -?-r
ma. 

La oonfirmación en el destino pro
-duce vacante para d ascenso, 

Otro, D. Carlos Aymerich Alix 
(L9(4), de:l,Esíado Mayor Central del 
Ejército {-en vacante .(le teniente co
¡,onel), continuando en su actual des

.tin(). 
_Este ascenso no produce vacante 

'POi' estar en destino d'é cualqllier :Ar-
lna. ". 

fLa confirmación en el destino pro: 
(luce vacant.e para el ascenso. 

Comandante de Artillería D. Mi
.guel ¡Esparza Echevarría (1.905), de 
la Academia -General Militar. para 
profesor del 3.<> Grnpo, Matemáticas, 
<lisponible en la 5.& Región Militar, 
plaza de Zaragoza, y agregado a la 
mencionada Academia hasta la termi 
.nación del Curso actual 1(11'> de julio 
-de 19'(3), con arreglo a 10 dispuesto 
ren ,,1 apartado f} del articulo 32 de 
lt\ Orden de 1- de Julio de 1952 
(D. O. núm. 148). 

A comarulantc 

. 'C:Lpitánde Artillería D. RIcardo Za.· 
mora Calvar ~3.574). del Regimiento 
de Artillería. AA. núm. 71 ¡(,Grupo de 
Villanubln.), ,disponible ,en la. 7." 'Re
gl(1I1 M1l1tar, plaza. de Valladolid. 

A capitán 

Telliente de Artillería D. Tomás 
i:emlu'ero ,Cil (4.69'4),d01 ,Grupo Mixto 
-de Misiles Superficie-Aire .(S. A. M.) 
<1,,1 'Rogimiento de Artiller1a AA. nú· 
mel"O 701, diponible on la 2." Región 
Milito.r, plaza de San Roque (CMiz). 
y ftgrogado a diohO -Grupo ha.sta la. 
lt1corporación ·de su relevo. 

Madrid, 29 ode ma.yo de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

31 da ma.yo de lW3 

A capitán 

Teniente de Artiller1a. D. Alberto 
Rodríguez Diaz (4.693), 11e1 iRegimien~ 
to de Artillería .ti. núm. 71,. dispo
nible en la 1." Región Militar, plaza 
de Madrid. 

tM:a4l'id, 29 ,d.a may.a de 1973. 

CASTAÑ6N DE MENA 

Según comunica el Capitán G.en.eral 
d-o la 9." Región Militar, >el día 20 de 
mayo d-e 1973, falleció .en la ;plaza de 
Gramada, el cQ<ma,ndantede. Artilleri'3., 
iEsca1aootiva, 'Grupo I{},e «D~stino de 
Arma () Cu.eIlPOlO, ;no !Luis Ma.rtín Fer
nández (2.777), del Ju,zgadQ Militar 
Permanente de la 9." !Región Militar. 

Madrid, 29 -de mayo d.e 1973. 

CASTA..~6N DE MENA 

Agregaciones 

!Po,!' necesidades del 'Soo.'vicio. pasa. 
agregado a .las Fuerzas Ael'omóviles 
de.l·lEjól'cito da Ti·erra (.Ftl\.MoET) (Col
menal' Vi.ajo, 'Madrid), hasta. que le 
ool'oos.ponda destino voluntario o toa'
zoso, o :se -CUbra' la va-c8lnte [)0X' ~ 
produ-cldaen dicha UnIdad, el capi
tán I('{.e IArtilLería, >Escala. activa, Grupo 
de ,«Mn-nd-o. de '.>\,rma5», D. Rafasl F.er· 
Mi.ndez de Bobadilla y Alval'e~ Espejo 
(4.ilOO)". d·e dis.ponible ,en la 1." Región 
Milita.r, 'plaza ,de M!lictrld. 

Esta. agreg.a:ción tnote.ndrá. una du
raci6n superior -a tr,es meses. 

,Madrid, 29 >de mayo de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

. ~ . 
. iPas'aagregado a la Zona de tR-eclu

ta.nüe'¡lto 'Y Moviliza'Ci6n lIlúm. 101 
(palma de ·Malloróa), hasta qu.a le co
l'~'esponda 4estinQ vOluntariQ o fQr· 
zosoo se -cubra :la vacante· ¡por él 
producida en di-cha ,Unidad, ·.el capi
tán alL"íHiar de u\rtil1eJ:'ia, D. ManUl>l 
L\iras iSa&tr.e (1JJ33) , d'iS1poIllib1!& len 
Baleares, :plaza de iPa,lma de Mallo.!
ca. 

Esta ·agr.egación :UQ ·tendrá una du
ra.ción su[}erior a tres m€ses. . 

Mad:rid, 29 de mayo de 1973. 

CASrAÑÓN DE MENA 

... 
Destinos' 

Para >cubrir la 'Vacante d.e su em· 
'P1eo, ·existente en .el P{)ligono doe 
Experi.encias ,.CQstilla», anuncia-da e.n 
turno de libre .elección pOJ:> Ord.en de 
14 de abril de 1973 I(D. O. núm. 88), 
se destina, con :earáctei' voluntM"io, 
al tenienta auxiliar de Artillería, don 
Fra.neisco \Mmloz Jiménez !(2.(}3l), del 
Regimiento .. Mixeto .(le Artill.eria nú
mero 4 . 

Madrid, 29 d'e mayQ de 1973. 

CAsl'ANóN DE MENA 

Retiros 

La. 01'd.e.n de 2.0 <le abril de 1973 
(D. O. ,n(tm. oo.). en la que :vaRaba a. 
la. situación de retirado, entre otros, 
el <te.niente auxilillir <te Artillería, do.n 
MarceUno Diez Esteban .(1.942), del 
RegimIento de .A.rti1leria AA. J. .. igera 
número 26 ;para Cuerpo d!1 Ejél'-Cito. 
que/da ,u.nulaoda ,en la parte que l,e 
af-ecta, por Ihaber as-cendidoO a capitÚln 
auxiliar, 'P0l' Orden 11e 26 de mayo de 
1973 (D. O. núm. 120). 

Mad.l'id, 20 de mayo 4e 1973. 

De acuerdo con lo preceptuado en CASTAflóN DE MENA 
el ¡¡¡partado b), artículo 1.°, de la Or-
den de 17 de ab:i-il de 1968 ¡(D. O. nú-
mero 88), continúan agregados al 
GrU1l0 .Mixto de Misiles Superficie. 
Aire (S. A. M.) del Regimiento de Cuerpo de Suboficiales Especia" 
Artillerw, AJA. núm. 74, a partir del Sl listas del Ejército de Tierra 

IPur existir vacante 'Y ten!r cumpli· de mayo y hasta la incorporación de 
(las lae 'condiciones que determina la su relevo, los' oficiales de Artiller1a Pr6rro&,a de eilal1 
Ley <le 19 de abril de 19S11(D. O. nú- que a continuación.se relacionan: 
filero M) y Decreto ,de 22 de ,di.ciem.· ·Capitán, Escala. activa, ,Grupo .de~ ,eOll arreglo a 10 disPuElsto. en el 
!Jre o(}{) 1006. (D. O. núm. 11, ,del afio «Mando de Armas», D. Alberto Pala- articulo 12 de la Or,dende 3 da enero 
19(7), .so -dec1l1ran aptos 1Iara ·el aSi3en· clos Villuendas (4:.674), disponllile ·en de 1958 (D. O. numo 30), se conce.de 
"o y ¡¡e ascienden a los empleos que la 2.& ¡Región Militar, plaza de San prórroga ,do edad ;para ,el retiro a 
se eitan, con antigüedad de 26 -de roa· Ro'que. . los subOficiales especialistas que a . 
. yo de 1973, a los oficiales de Artille- IOtro, D. Manuel Vmanueva M01edo continuación se relo.cionan: 
l'fu, El'!co.la ncUV!l., !Grupo de «Mando (4.676), disponible en la 2.& Región SUbteniente especialista, con con· 
,de Al'n:ms», ,ql1e a continuación se re-' Militar, plaZa ,de San Roque. s1deraoión do oficial mecánico ajus. 
lnMonan, los 'que ·que,darán ·en las si- otro, n., íJuan 'Hel'o.s lBaldellón tMosde at'mas, .1). Pablo I .. ecumberri 
tlla¡;loflMI tlUe se intUco.: (4,688), .¡],1spon:L.bleen 10. 2.1!o 'lleglón Olittl (200), del Regimion:to ·Co.zllidores 

MiUtnl', plaza ,de iSo.u Ro-que. do Montui1o. Amórico. >&S, husta los 
A comanGlCtnte 'TenHm1;e o.uxillar 1). Miguel IBarco- sesenta y un n!ios. 

1él ~:lub1 (2.002), dlsponibloen la. tO~ro. D. Avalino :Rodriguez. Casto.-
-CI1pltú.nde Artillería :D. ROberto 2.~ Región Militar, plaza de San Ro- t'lóll 1(233), del [Batallón IMixto de [n-

Alonso ¡Qlalla 1(3.575),.d·e1 ,Grupo de Ar· que. gen1eros i&XI, hasta los cIncuenta' y 
tmel,1a o. ILomo LXI, disponible en la, Madl'id, 29 de mayo de 1m. nueve afios. . 
~l.n Rí;lgión MIlitar, plaza de Pam- Otro, D.' Antonio 'Leiva Ruiz (311:4), 
;plona. CASTAf!óN DE MENA dellCentro de iInstrucción .(le !Reclutas .. 
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número 5, hasta los cinouenta y nue· 
ve ~;ños. . 

Otro, D, .<\ntonio Peña D1e~ (376), 
. del Centro de Instruooión ·de !Reclutas 

número 3, hasta los sesenta y cuatro 
al10s. 
~otro, D. Servando Pazos lFernández 

(420), del Grupo de lFuerzas Regulares 
de 'Infantería Melilla. núm. 2,. hasta 
los sesenta años. . 

Otro, D. Joaquín Ferrer Rodrfguez 
(643}, del Regimiento Mixto de Inge· 
nieros núm. 4, hasta los cincuenta y 
nueve años; 

. Sargento primero especialista, con 
consideración de ofioial mecánico 
ajustador de armas, D. '"Juan Reyes 
Hurta9.o ,(656), del Regimiento Mixto 
de [ngenieros núm. 7, hasta los cin· 
cuenta y nueve años. 

otro, D. Avelino .L6pe~ González 
(798), del Parque de l\.rtillería de La 
Coruña, hasta los sesenta años. 

Subteniente esepecialista guarnece· 
dor D. Vitaliano Velasco !Ruiz (120), 
del Regimiento Acorazado <lleCaba· 
neria ¡Pavía número 4, hasta ;tos oin. 
<menta y nueve' años. 

.otro, D. Rafael Molina Manssana 
(141), del Servioio Geográfico del 
Ejército, hasta los sesenta años. 

Otro, D. Félix Sanz Ochoa (175), del 
Reglmiento.Mlxto de (Ingenieros nú
mero 3, hasta lbs sesenta y cuatro 
años. 

Madl:'id, ~ de mayo de 1973. 

·CA.STARóN DE MENA 

INGENIEROS 

Destinos 
Para ·oubrir. ita vaoam.te- de coronel 

(l'e ¡Ing-enieros, IEsc!J,la activa, Grupo 
~e ,«IDestino de Arma o Cuel'po», .axis
,tanta en la Jet'at1.L!'a doe, Transmisiones 
del ¡Ejór.cito (Madrid), anunofada ten 
tUl'no ,de libre el-ección :po-r Orden de 
17 de :abrH ode 1973 (-D • .o. núm. 9a), 
se destina, -con 'cn:rácter volunt!1l'1o, al 
COllo,uCtl d e Ingenieros, Es,cala ncti v.a. 
GI.'WPO doe «Destino de Arma. o Cuer
po. n. Jo'sé Corna.s lltam611 ~358), da 
dlspo·nilYl,e . en 111 1." ¡Región MHitar, 
plaza di;; ,Madrid. 

Maodr-M, 20 de mayo de 1973. 

.CASTAA6N DE MENA 

Complementos ~e destino 
A .fln de .1Gj(!l.l!z();r y (l o nfi:rm al' el 

&ol:'ooho !,1. -pet'é1hir complemento de 
tíI.esUno ¡POI' -a:¡.pGI1iu.l !pt'Opu.rMllól1 téo· 
111 ca, !le hUi>O tlJll1st!l.ol:' qut~ rllUfHit)' lar; 
títlllo¡lJ.alo-uas lí'oque,rldas, paí'a ,tlllo, !po~; 
OOU¡l!l.t' vacantes -pura In,:; (1111, Ae oxl¡.¡o 
il<1 dliplo,ma. d,e IA.rmllsta d-Ii) )-nítJi!'Il'Hiti. 
eo. MUlta.r, o(lompl'GI¡did/l, on ¡¡l ft),H1r
It!lirIo S, dl?!l Grupo Ia.o, ll"aotor a.oa d,e 
ln. Or.den de 1\ (l,a marzo de 1973 (Du
mo 'OllrctAL núm. 51), ,el oomando.nte 
de 'lngeni1eit'os ,('.I:!1. lA.), Gxupo 46 «Man. 

, 
31 d~ m-ayo d~ 19'13 ·D. O. núm. 122 

do d.e .<\.rmas», D. Rioardo RO'driguez ooronel 'ConanUgiiedad d.e 15 de ma
Us-atol'd'e (1.638), y el ca:pitán de In· yo d.e ::1.973, .a..1 tentente coroñ.el i.n~ 
geni,eros de la misma Esca'la y GruPQ, g.e.niero de Al'mamento y C!lnstruc~ 
don ¡josé oGerv.era 'I'orJ.'-ejón(2,~). oión (Rama doe. -COnstrucción y El.ec
ambos en Q)osesión 4e1 citado \liplo-, trioidad) iD, Sruntiago Estrada Sa.i.z. 
ma, <con destinQ • en .el Alto Es°tado (121), doS la Escuela iP-olitécnica.Supe. 
Mayor, quienes lo [l-el'{libirán a part1r rlol' dellEjéroito, quedando \lisponihle 
del día 1 de junio de 1973. en la 1.& >Región Militar (.plaza. de 

iMa\ll'id,29 de. mayo d.e 1978. MW'i.d) y -agrega\lo a dicho Centro- ° 
de ·Ensel1a..nza hasta -el· 15 de julio de 

CAST~ÓN DE MENA 1973, con Ilil'i'.eglo a ilo dispuooto en. 
,el .apllil'f:ado !f) del artíoulo S2. de la. 
Ord-en de 1 de julio da 195't {'DIARIO> 

Concursos 

Segunda CQnvoca"tQI'.i-a. 
Para. .coma.nd-ante de lngenieros, Es

oala activa, Grupa de «l!.VIanda de 
A;rmas~, .ex{!stente ten iLa. :D.ireccJÓ'll 
Gene.ral \le 'S:ndustria y Ma'l;e.rial d.e 
aste Minist.erio. .. 

'¡.os petíüion8.!rios ·quoo-an dispensa
dos dal ¡plazo de núnima perman.e;ncia 
en <sus actuaJes destinos a efactos da 
solicitud de esta vacante, excepto po.. 
ra los desHnado~ .e.n aquéllas debidas 
a limitaoion.es ,específicas de pel'llla· 
nencia. 

Dooumentaeión: Instancia y Ficha
r&sumen, ajustada 0.,1 modelo publi
cado .po" Orden de 25 dolJ mar7:o· de 
1961 (D. -O. ;núm. '(.a). 

El 'Plazo de admisión de instanc!as 
se.rá -de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la ;pubh¡'tl.
ción de .la -preSMieOroen .en -el Da
mo 10ncIAL, te-ni.endo en cuenta los 
.organismos enoargados de d-arJes 
ours!>, .10 dispuesto .en ,el M'tículo 66, 
a¡>a.rttlido . u.no, del Decl\Eltoo 1M>8/00 
(D. '0. ¡flÚm. 14(\). 

Ma-c1rk't, 29 de mayo. de 1973. 

CASTASóN DE MENA 

IINGENIEROS DE AIRMA. 
MEN1'O Y CONSTlRl.'fCCION, 

Bajas 
Se,gt'tn 'comunieo, el T·eniente Gene

ral SubsecJ:leta,rio de 'eslie Ministerio, 
ha ta1113'cldoOon :la p.laza. de za~agoz/l. 
-el -rlía 14 de mayo de. 1073, .el" coronel 
lngenlero -de Armamento y Construc. 
016n 1(,Rama de .cOHstl'u.cción y El-ec· 
tr1cld-a,d) -D. IEnri'que Sáncrh.ez Imaz 
(93), Iquete,uía. su destino -en la Junta 
Coantral de u\.cuax'telamiMto. 

IMa-!lrld, 29,de may'o de 1973. 

CA'STA:NÓN DIl MENA 

Ascensos 
,1li'o,1' J(iXiíltlr vacalltn y ·tGMl.' CUIno 

Jt)Url!liíl ¡las !'\ol!l,IHeloIHIS qua do.te.rmiun 
l¡~ ,}.0:9' do tI) i[J1l'l aboril de l(}Ol (DUtuo 
Ol'ICIAL n(tlli •. 94) Y TYocl\(~to d.e 22 dA.) 
I(.Uclemlltl'o de 10G6 '(D, O. núm. 1t, ('{,el 
afio 1007), se dls,clar,a .apto palla .al 
a~ce:r;tso y se asciende 0.1 em·pl~o, de .. 

QFICIAL núm. 148). ' ° 
La vacante qua proouce co-rres.pon

de 311 turno da amQi'tización po;roon._ 
travacante. 

Ma'lil'i'li,.29 de mayo de 1973. 

Destinos 

Para. cubr-ir !la vacante d.e proTisión 
nW'mal, -anunciada po,r Ordero. d.e l) 
de mayo da 1973 I(D. O. núm. 1(5)~ 
existentaen la -Coma.ndanoCia da ODras 
de oCan.a..rias, ¡pI'ovinoCia del Sahaora,. 
soot'Úr1(iel Río de .oro {V.illa. CiSne~ 
ros}. pasa. d.estilIladO, <len <larácter vo
lunta.rio, el ea'pitán ingenls:¡;p de Ar
ínam¡¡.nto y Constru~ió;n (Rama do< 
Construcción y IElectricidad) D. luan 
Clemente ,Coroeneda (200), de la. Co
manda,nc!a. de 'O.bras de lo. 2." R-egión 
Mlllta.l', 'Viniendo opliga.do '" ocupa.r 
di-cho destino durante dOS !I.1l.os Y' 
etectua.ndo su 1ncorpora,ción GOil ur .. 
gancia. 

MSidrM, 29 da ma.yo d.a 1!171. 

CA.STAR6N D.B MENA 

Para. oubrir la v,aoante ,d-e ~QTls1ón 
norm¡¡,l, anunoia.da 'Por Ord-Elll1 de So 
de mayo >de 1973 (D. O. núm. 105),' 
.axis-tante ,en 'la Comanda.xHlia d.-e Obras 
dos aa. 5.A 'Región (Mjaitar, 'Pasa. desti
nado, con oeat'ácter voluntad., >el c'a
pUó;n inge¡nie.ro od a -A>rmaluen1io y 
Construcción (Rama ode Construcción 
y IEleetri.¡¡Mad), 1)'. Josó ,Saínz SOpe,tia. 
(342), d-a1 ;Se-l'vicio Milita,r 4.6 Cona· 
tl'Uocclones. 

IMlldrfod, 20 ,d-e mayo de 19¡ft. 

CASTAR6N _ MaNA 

Vacantes de. destine 
He Ipl'oviSi6n norl1la1. 
Una. ,d-t)- ca,pl:Um ingolJier<l 4. A.l.'mn.. 

mento yCollstl'uoolón0Hama i{> COíns~ 
trlH1c.16n y E1aC&t'1o!.alHl) ,aXil.iWlilta en. 
lo. ¡Uo,Ht1 (1\) \P!l.l.'CJ;l1o(~SY '1'l1l1erQ& d.oo Au
tomovilismo de Jo, 2.11 ''uo¡riÓ<l. MilHn.t" 
(,C(¡tIél01Hl.) • 

1}{ltlUIDp.ntIW1ó,n.: tt>ap(lltJ,tat 4e. pot!. 
clón de d osUno. 

gl l)lo.zo {{o ().{lmisión do p~1etas 
SGt't\ o<lequi:n.c6 ,¡Uas hl1111·1'6e, oontaoios
apo..rtlr de'l odfa siguIente Ilil de la.. 
publicl\clón üe loa Ip.re.sentaÜl'lti.en en 
el DIARI9 10FICtAL, teniGndo 'SII,.,wenta 
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itas Olrg¡¡,nlsm-os qu,e d-ebain: darles curo 
so, ·10 >di8Pn-esto -en -el &l'tieuJ.o 66. 
~artado uno, del Door·eto 1408/66. 
Ma~, 29 de m-ayo de 1973. 

~ARÓN DE MENA· 

Ayudantes 
Situaciones 

De M13:erdo <:an J.o ms>puest¿ {;}n el 
Deenello de 4, de mayo d{;} 1900 (DIARIO 
OFIGIAL núm. 127). 'Pasa a !prestar sus 
oorvicioo a ila :Empresa Nacional San~ 
ta fBá.rba.:ra de iLndustrias Militares 
S. A., el tenioot.e auxHillil' de Mm3r 
mento y Mat.eriaJ D. V-enancio Qer
'Vant-es Per.ea. t338). d-e d.i¡¡.ponibie en 
ilA 1." IR-egión Militail' (.plaza. de Tole· 
dg). quedando .en da. situación de 
"Servicios ;Especial-es. 'Grupo d-e "De-s
tino de Carácte.r Militar". 00 -armonía 
úo<n lo .que d{;}te1"mina '.el Decreto d.e 
00 de septiembre de. 1965 (D. O. nú· 
mero 223) y Ordeno de aplicación de 
11 d-e marz{} dé 1967 1(1}). O. núm-e
ro 74:}. 
IM~, t9 .fu:¡ mayo de 1973. 

CASrARóN DE MENA 

SANIDAD MILITAR 

Concursos 
'se anuncian para ser cubiertas por 

eoncurso las vacantes de jefes médi· 
cos, Escala activa. del Cuerpo de Sao 
nidad Militar, existentes ·en los Hos
pitales Militares que a. continuación 
se relacionan y: ,para los servicios 
que 'también se indican. 

H$$pitaZ MiUtar de' ValladoLid 

31 da mayo <l~ 1973 

lo dispuesto en el" articulo 00, aparta. 
do uno, del Decreto 1408/00 (D. O. nú-
mero 146<). . 

Madrid, 2.9 de mayo de il.9!13. 

CASCARóN DE MENA 

Vacantes de destino 

De libre .elección. 
Segunda oonv{)catoria .. 
Una. de t.eniente emonel médico 

(lE. A.), del <::uer.po d.a Sa.nidad Mili 
ta:r, próxima ap[,oo~irs-e en la Aca
demia de Sanidad MilitOJr, ¡para jefe 
d{;} Detall. 

Esta. 'vacante también <pod'rá ser so· 
licitada. [lor itos .comandantes inédicos. 

Los solioitantes quedan dispensados 
del ,plazo d~ mínima; !permanencia en 
sus aotua:les destinos -a. efectos· de 
petición 4e esta. vacant.e, ,éxcepto los 
destinados en a:quéll~ d.,.bidas a li
mitaciones 6Sp.ecíficas de permanoo
cia. 

Documentación: Jnstancia y Fichá· 
resnmen, ajustada al modelo publi
cado por I()rden de 25 de ma.rzo de 
1961.(D. O. núm. 73). 

Plazo de a,dmisión de 'Peticiones: 
Diez días :.hábiles, co-ntados .a partir 
del q,ía siS.W:éDte. al de !publicaciÓin 
(te -la preséD,te 0.r<Le¡n en ·el DIARIO 
OFlvw..teí1iend-o en cue.nta los Orga.· 
nIsmbs que !deb¡¡,n darles CUil'SO, lo 
dispuesto en .sr artículo 66, apM'iado 
uno, del DecretO''140S166 {D. O. nú-
m-ero 14,>6}. . 

Madrid, 29 de mayo d·e 1Q73. 

CASrAfI6N DE MENA 

Da libre elección. 
• lParl\ oficiales médicos, lEscala ac
tiva, del Cuerpo de Sanidad Militar, 
existentes en los 'Hospitales Militares 
que se indican y ,para ayUdantes de 
los ServiciOS que también se 'expre· 
san: 

Hospital Militar de Zaragoza.-Una 
Una de teniente coronel o coman· de capitán médico, ,para ayudante de 

«an~ médico para Jefe de- un Serví· los Servicios de Medfcina Preventiva 
cio de ·Cirugía -Genex:al y otra paro. y Análisis Clínicos. 
Jefe fiel Servicio .de Medicina Pre· Hospital Militar de iLa ICorui!.a.
ven'Uva "1 Análisis Clínicos. ~ Una de cOJpitán para ayudante de 

los Servicios -de Medicina p'reventiva 
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OFICIAL,_ teniendo en' cuenta los Or
ganismos que deban darles curso, 1(1' 
dispuesto en el articulo 6&, apa.rtado. 
uno, del Decreto 1400168 (D. .0, mi·· 
mero 146). . 

Madrid, 2.9 de mayo de 19173. 

CAsrARóN DE MENA). 

Ascensos 

POl"existir vacante y roner cum
plidas itas >condiciones .que determina· 
la >Üirden d-e 12 de diciembre de 19§ 
{D. O. nÚIU. 28{}), se d.oCiara. apto pata 
el asc.anso y se asciende eJ. -empleo· 
de 'ayudante técnico de Sanidad d-a 
segunda., asimliJ.ado a .tenient.á der 
Cuerpo ~<\uxiliar <ls Ayudamtes Téc·· 
nicos ds Sanidad iMilita.r, con anti
güedad de 26 de mayo d-e 1973, aJ.: 
ayudant-e técnico de ,sanidad de ter
{lera, asimi'lado a snbteni-ente de di· 
cho -Cuerpo D. 'Ceferino Gonzál-et 
PiI'u<lencio (195), delmnstituto de Me
dicina Preventiva «Capitán Médico< 
Ramoo y ·Cajail.", quedando confirma. 
do -en sn ·actual destino. 

Ma.dit'id, 29 dé mayo de 1973. 

CASrAfióN DE MENA 

Destinos 
Como ¡t·esu,ltado del ooncul'$O anttn 

cln.a,o >por 'Oro en <te 5 de abril úitiillo
(D. -O. núm. 80), Pasa desti.nado, con 
ca..rá-cte.r 'Volu.n.tario, a la DiJ.'le1lción 
Gerlteral de a-a Guardia Civil (Madrid), 
el -ayudante técnico-· de Sanidad da' 
teree.ra, -asimilado· a subtenie.nte del 
Cuerpo t.-\uxiliail' de .AYUdantes Téc. 
nicos dl6 ,Sani-dad 'Militail' !Y. Antonio< 
Montero Sanz (244), de disponible en. 
la. 1." :]legión Militar, pla:w. de Ma. 
drid y agregado al Servicio dI?> plaza 
de dicha Regi6n Militar. 

Madrid, 29 de mayo de 1973. 

Escala de complemento 
H08pitat Mititar de Malilla y Análisis Clínicos, Trienios 

['Iospital .Ml1ita.r de Gra.na,da.-Una, 
Una de teniente -coronel o coman· de capitán, para ayudante de los Con arreglo a lo que .deteI"Iliinael' 

dante médico para vete del Servicio Servicios de .Med~cina :Preventiva y a.rtículó 5.0 de la !Ley 113/1006, . de 2S 
do ,Ofttl.lmología. Análisis -Clínicos. de diciembre (D. O. nú'm. 2\i1). la ,01'. 

!Podrán sal' solicitadas por los j efes 'Estas 'Vacantes podrán ser solicita· den de 2 de noviembre -de 1001· 
módicos de los clta:dos -empleos que das por los Oficiales médicos del c1. (D. ,O. núm. 2:50.), y previa fisca.liza. 
se :¡1O,1len en posesión del diploma ca. tado empleo que se hallen en pose· . Dión por la Intervención, se conceden 
rrospondiénte. s1ón del -diploma correspondiente, a los trleulos acumulables ,que se in-

Dooumentación: 'Instancia y lF'icha. tenor de lo dispuesto en la Orden dican l1 105 oficiMas ,dé complemento
resumen, ajustada al mo,dele pUbl1cu. de 17 de abril de 1972 I(D. -O. núm. 91), dal Guerpode Sanidad Militar ,qué' 
dO por Orden de 25 -da marzo de 1%1 Dooument!l.Cli6n: [nsto.ncio. y ll<4icha· ItéOntinulJ,oióll se relacionan, a ¡per
(D. Ü. mim. 73), y CU!l.lltos allórltos r()!"lumeu, ajustuda al modelo ,publi· ciuir dósd.e la techa que paro. cado. 
cOf!altl(J):tlu oportunos .a.portal' (in ro. eMo por 'Ol't1(.Ill de 1M ,do marzo do uuo l!C.l indica ~ 
líJ,oit'1Il 'con lo. (1I'Apooio.Uclo.d. lmU (n. O. 11 (¡m. 73), y -cuo.ntos mÓl'!. 

[>lnoo de admisión de110ti(lionos: tos ·cor¡sidoron Opol'tunos aportar on 
QUinao d:lns ~l(ubl1()a. contOldoso. po.r- l'ol¡wlóIl (lon lo. (ls.p oclo,l1 dlJ;Ü. 
tll' dol díí\ siguionte al ,do pubUela,- [>l!l,zodo admisión ,de peticion.es: 
clón de lo. presento Orden ,en ,el Du.Quince ,días hábiles, contados o. par. 
mo OFICIAL, teniendo 'Sn cuenta los til' del dio. sigUiente 0.1 de publicación 
Ol'g'li\,l\:!s-os qU'6 deban -darles curso, de la pre~ente Orden '6n el DJ:AlUo 

'fenilmtG médico de complemento 
don -Luis ¡'amos 'Roclríguez, un trie· 
nto ·de o.f1clal, a percibir desde :Lde 
octUbre de 1972. 
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I)e¡ R egtm.iento de Artille1'ía de ,Cam
pana 2'1;!Zm.era 28 

Teniente médico de >complemento 
-don. Manuel BeIló López, un trienio 
de O-ficia1, a percibir desde l de di
-oiembre de 191"2.. 

De' Grupo de Artillería AA. Ligera de 
la Di.'visión Acorazada «Brunete» nú-

mero l. 

Teniente médico ;de >complemento 
D. iLuisMartínez 'Valero, un trieniQ 
(te oficial, a percibir desde 1 ,de sep
tiembre .de 1972. 

D.el BataUón Mixto de Ingenieras VIII 

31 de. mayo de 1973 

natos Militares para. hijos varones de 
Generales, jefes, oficia.les, surofi'Cia
les' y asimilados a: ~stos empleos del 
Ejército de Tierra, dependientes de 
este Ministerio (Dirección General de 
Acción Social), las plazas de alum
nos internos siguientes: 

1.1.1.-Patronato Militar «Virgen del 
Puerto» de Santoña (Santan
der). 

Para. 4.1) año de Bachiller.-Quince 
plazas. 

Para- 5.1) año, tleBachiller.-Vein
tiuna plazas. ., 

Para 6.° año de Bachiller.-Diflci
siete plazas. 

iD. O. !llúm. ·12! 

quienes aspiren a disfruta.r estas pla
zas, se ajustaráu al modelo del Ane
xo número 1, debiendo unir a las 
mismas los documentos siguientes: 

S.1.-Partida de nacimiento del as
pirante ° copia tle la misma. legali
zada por el Interventor. 

S.2.-Certificado mé,dico .en el que 
conste que el aspirante no sufl)e en
,fermedad contagiosa u otra que le 
impida soportar el régimen de inter
nado en que va a vivir. 

Teniente médico de complemento 
don Manuel ,López iBasanta, un' trie- . 
niode oficial, a .percibir desde 1 de 
diciembre de 1m. 

Para' C. O. U.-V,eintitrés plazas. 

- S.S.-Copia del Libro Escolar, lega· 
lizada por el Interventor y ajustada 
al modelo del Anexo núm. 2, donde 
consten, curso por curso y asignatura 
por asignatura, todas las calificil.Cio
nes obtenidas en el Baehiller, desde 
su ingreso en el Instituto haSta el 
curso que actualmente sigue. 

lJ:2.~atr~nato ll-IUitar «l'i.rgen de 3.4.-Cernficado de haberes, expe
la Paz» de Ronda (Málaga). dido por la Pagaduría Militar o Ma

yoría del Cuerpo, donde consten tÜ'dos 
Para 4,1) año de Bachiller.-Dieeiséis los ingresos íntegros a.uuales percl-Madrid, 29 de mayo de 1973. . 

CAST!RóN DE MENA 

VARIAS ARMAS ' 

AnVERTENCfA.-En la 1Jágilia 864, se pu
/JEtea una Orden d,el Ministerio de 
la GObernaclón, qu,e se reflere aL 
,~oldado Francisco Jimánez QuiSldn. 

----------.... ' .~ •• r .... --------

Dirección Genftr.1 
de la Guardia (¡vil 

ADVBRTENCIA.-En la JJágina 864, se pu
liltca una Orden de ta Presidencia 
,Lel GOlJierno, qua se refiere a~ guar
(Lia primero de la 'Guardia ,Ci1J1,L Pe
(Ira Garcfa daL I~arrio, que tiene so
Zicitado su pase a la Agrupación 
T(Jmpora~ Jl.Imtar para Bervicos Ci· 
1JUeS, ----------...... ~ ..... --------

Dirección . General 
de Ácción Social 

-PIROTBCCION :ESCOLAR EN 
EL EJ:E(QCITO 

Patronatos Militares 
l.-CON:VOIOA.TOiRliA. 

1.1.-A!umnos internos. 

plazas. . bidos por el sO-licitante, ajustados al 
Para 5.1) anO de Bachiller.-IUna. modelo del Anexo nÚIn. S. . 

plaza., . S.5 . ...:.Declaración de fallli1iar~s a 
Para 6.1) mio de Baclliller.-Veinti- cargo e ingresos de otro tipo, ajusta-

cuatro plazas. da al modelo del Anexo núm. 4, donde 
Para C. O. U.-Diecinneye plazas. consten los bienes e ingresos líquidos 

1.2 .. ....:.AZum?ios e:eternos. 

Se podrán admitir como alumnos 
externos no sólo los hijos varones de 
los Generales, jefes, oficiales, subofi· 
ciales y aslmilo.dos,comprendidos en 
el apartadO 2.1 -de esta Orden, que 
así lo deseen, sino también los hijos 
de los que so encuentran en otras 
situo.ciol1es m11itares o incluso los que 
no .. posetnt lo. condición de hijos de 
militares, sin más limitación que la 
irnpuesta por el atoro de los loealas. 

2.-GENERAllru.:Dl~S SOBR:E ADJUDI· 
CA'CIOu.'Q'. 

2.IJ..-Concltctones g(JneraZ(J.~. 

Tienen derecllo' al ingreso y pero 
manencia en las Residencias de estos 
Patronatos Militares los' hijos de los 
Generales, jefes. oficiales l sul~oflcia· 
les y asimilados a estoeem'Pleos, que 
rm'man las condiciones siguientes: 

12.1.1.--Pertenecer a las Eecalás Pro
:f.esioIlales del EjérCito de Tierra y 
estar en Sel'vido activo. 

2.1.2.--e;atal' en las situa.clones de 
«En Servicios Civiles» o «En Expec
tativa de Servicios Civiles», creo..rlas 
por la Ley ,de 17 de julio de 1958 
(D. O. número 163), siguiendo éstos 
en preferencia a los del párrafo ante
rior. 

2.2.-ot'ra.9 condicionas, 

~.2.1.-Qlle los ingresos por tami1in-
1'!l5 n ClLrgo, no rebasen la cantidad 
límito fijada «p.al'oápita)). 

2.2.2.--Que el 111jo pnt'n quien ae 
solicitn pInzo. sn un !'f1t1'onnto nI
cnfHHl mm metlin tlo 1nmtütJ.(l\ón es
collt1' mínimu Gqulw\lontll It la ca11-
t!eu-cllm do «D.probo.¡loll. 

3.-DOOUMimNT A:OlON. 

anuales de todas clases del cabeza 
de familia, a.jenos a la profesión mi· 
litar, nombres y número de familiares 
a cargo (esposa. e hijos, no ema.nci· 
!l!l'clos económica.mente) El ingresos 
líquirlos a.nuales de éstos, en su ca.so, 
espec:ificamio también si dlsfruta.n de 
Beca, Residencia de Estudiantes o 
Patronatos Mil1tares, en relación con 
ouo.lqu1-era de otros hijos. • 

4.-liNFOiRME DE INSTANCIAS. 

4.1.-Las instancias serán informa· 
das por 10Jl Jefes dosl Cuerpo, Centro 
o Dependencia o Autoridades Locales 
de quienes dependan respectivamente 
los solicitantos, :por razón do destino 
o 1"0si-dellcia, de acuerdo con las Nor
mó's dictada.s por este Ministerio. 

4.2.-La inexactitud de los datos 
consignarlos en la instancia y dacIa
rlllción 'Producirá la exclusión del de
recho a la plaza solicitada., aparte 
de las sanciones disciplinarias que 
se impondrán a los res,P'Onsables. 

Las instancias seránolo.sifica das en 
las ,distintas Capitanías Generales, 
que las remitirán con carácter ur
gente, a este Ministerio (Dirección, 
General de Acción SOCial), a medida 
que las vayan recibiendo, a fin de 
que por la citado., Dirección General 
se prooeda 11 oo.li!icarlns Y' !t la 
cOl:l,ceaión de eatas pIn.zas, no debiendo 
ser -cul.'lil1:do,s las que so hn.llen com
Plloudidu.s en alguno da los apartl.1.':1os 
sigl11l11ltes : ' 

'5.1.-M!uellI18 que no vengan Con el 
iufO'l.'Illilque I!G prO(l(\'ptl1tt en el A.Pf1t'· 
trtdo. 

Para. el próximo a:t'l.o ,escolar 1973/74 Las 'instancias, f'lrma'das por ~os 
rile convoco. ,en Jos ,diferentes Pa;tro- padres o legitimos reprell'entantes de 

G.2.-I.o.s tnun1:tado.s fuol'lt ll-cl plazo 
f'lAfialo.'cio ·cm ,el o,parj¡j),rlo G dO la. pt'{J. 
santa Ot'den y o.quolln.s otras cuya 
rlocumeIltacióll (l~'t¡j incornpletl\, o no 
se ajuste a los mo,delos espeoiW.\fJ.,dos 
en los Anexos adjuntos. 



D. O.iUúm. 1~ 

6.--lPL.A.ZD DE ADMISLON. 

31 de mayo de 1~73 

elegir el interesa:do el procedimiento 
de pago y manifestarlo por" escrito 
al Director del Patronato en el mo
mento de hacer el alumno su pre
sentación en el mismo.. ~. 
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12.1.3.-Cua.tro camisás (,dos de ellas 
blancas preCisamente). 

12.1.4.-8eis pares de calcetines. 
12.1.5.-DoQe pañuelos. 
'12.1.6.-Oos pijamas. 

Las solicitudes, junto con la docu
mEm-oo.clón completa indioo.da en el 
apartado 3 de esta Orden, deberá. te

'ner entrada en este Ministerio (Direc
ción- General de Acción Social) antes 
del 5 de ,agosto del año en curso.' 

9.a.-La eondición ,de alumno se per
derá a petición propia (solicitada, 
antes del 1 de mayo de cada curso) 

. ~ o pór mala conducta y desaplicación 

12.1.7.-Una toalla de baño o albor· 
noz. 

12.1.8.-Una traje de paisano (ame
ricana y pantalón, el chaleco a vo· 
luntad). manifiesta que lleva consigo la pér

didad del curso. En este caso y. en 
La Dirección General de Acción So- el anterior (cuando la baja se soli

oial abrirá a cada solicitante ¡ichá y cite después de lá feclla indicada), 
expediente, en el cual figurarán la los "padres vendrán obligados a sa
~tancia de aquél y cuantos doeu- tisfacer el ~mporte -an~~l completo 
mentos a'Compañen a la misma, en de la estanCIa de sus hiJOS en estos 
los que aquélla habrá de basarse pa" Centros. . 

12.1.9 ......... D08 jerseys (uno -de ellos 
azul marino precisamente). 

12.1.10.-Dos pares de zapatos o 
botas. 
12.1.11.~Dos pares de zapatillas de 

lona. -
12.1.12.-Una. bolsa ·de aseo con !pei

ne, cepillo,. pasta de dientes y jabo
nera· con jabón. 

ra concept.uar la situación económica 9.4.-En. el caso de que .al ~resar 
del padre y los méritos escolares del un alumno en estas ReSIdenCIas de 
hijo aspirante. . Patronatos _ Militares se halle disfru-

tando de Beea o cualquier otra clase 
12.1.13.-Un cepillo de ropa. 
12.1.14.-Utiles de limpieza de cal

zado. 8.-CM..;IFIOA.CION y ADJUiDICA.cIDN. de ayuda, concedida por el !\'Iinis

8.1.~La puntuación total que resulte 
de sumar el baremo escolar y el eco
nómico. con -arreglo a las taLlas co
respondientes, determinará. el orden 
de escaIatonamiento de los aspirantes 
a estas plazas, las cuales se adjudi
carán, subordinándose rigurosamenM 
al :puesto en el escalafón dentro de 
ca:da uno de los grupos siguientes 
y en la proporción que para cada 
uno de ellos se indi<la: 

S.1.1.-Hijos de Generales, jefes y 
asimilados.-30 por 100. 

S.1.Z.-Hijos de oficiales y asim!-
lados.-30 por 100. . 

8.l.S.-Hijos de suboficiales y asi· 
mUados . ....,{O por 100. 

8.2.-En el easo de que las plazas 
correspondientes a cualquiera. de es
tos grupos no llegaran a cubrirse, 
la.s que sobren se re<partirán propor· 
cionalmente. entre los restantefl o se 
acumularán a uno de ellos si sobran 
en los otros dos. 

S.a.-En el caso de emp3.te se obser· 
vará. el siguiente ordoen d.e preferen-
cia: . . 

8.a.l.-Número de familiares. 
8.3.i.-(}0·eficiente escolar 
8.3.S.-Hijos varones. 
8.:t.I •. -.sorteo. 

9.1.-Llts padres de los alumnos 
contribuirán a los gastos doe estas 
Residencia.sde Patronatos Militares, 
abonando anualmente y mientras con
serven 1a1 condición las cantidades 
sigui'entes (-corriendo de cuenta de 
cllida. residente lo~ gastos correspon
diente! a. matrícula, libros y éfe'Ctos 
que el desarrollo ,de los estudios res
pootivo! lIe<quieran: 

U.l.-Hijos de Genera1es.-l0.800 
:peseta!. 

9.U.-'Hijos ,de jefes y asimila-
110s.-Uoo pesetas. 

9.1.8.-1I1Josde oficia.les y asim1· 
1I1dos.-t.000 pesetas. 

9.1.6.-l-l1jos de suboficia.les y asi· 
mlladoe.-a.700 pesetas. 

9.2.-Dicbas cantMades se reparti· 
ránen1re los ,nueve meses del curso 
o durauie ésto'S y los tres de Vaca
filones ~.~ decir, 1~ plazos), debiendo 

terio >!lel Ejército o por cualquier otra 
Entidad Oficial, tenga ono ésta rango 
de Departamento Ministerial, igual 
que cuando la ayuda le sea concedida 

12.1.15.-Un abrigo o ga;baI'dina o 
ambas prendas, a volunta.d. Todo ello 
convenientemente mareado: 

con posterioridad a su ingreso en 12.2.-De modelo aprobado por e~ Mi
estas Residencias, el padre, vlUda 0nisterio (suministrado por eZ 
tutor está obligado a reintegrar el economato). 
importe líquido de la misma a la 
Dirección General de Acción SGcial, 12.2.1.-Una. americana azul marino 
que la. abonará. a la. Resideucia para y un pantalón gris. 
contribuir a los gastos de sosteni- - 12.2.2.-"005 pantalones vaqueros lar-
miento. . gas. 

9.5.--Los a:dmitj,dos con cará.cter de l2.2.3.-Una c¡.misa polo y un sué
alumnos externos en' los curso? espe- ter. cuello cisne alto, azul marino. 
ciflcados en el,apartn:do 1.2, sean o no 12.2.4.-Una <lhandal azul (camise
hijos de 'militares, vendrán obligados ta y pantalón). 
a abonm' la.s tasas establecidas por 12.2.5.-Un par de botas. 
el Ministerio de Educacion y Ciencia, 12.2.6.-Un par de sandalias. 
que se ingresarán en el Fondo del ;L2.3.-.serán rechazados los que se 
Patronato para aplicarlas a las aten- presenten en la, Residencia sin la 
ciones del Centro, con arreglo a los totalidad del ·e'quipo reglamentario 
tantos !;lar ciento reglamentarios. sel1alado, excepción hecha de las 

lO.--'OAiM:BIOS DE RESIDENOIA 

Los :peticionarios tendrán en cuenta 
que el ocupar actualmente plaza en 
una de estas Residencias de P·atro
natos Militares no da preferencia al
guna para el traslado a la otra, de
biendo, quien lo intentare, solicitar 
y entrar en competición con los demás 
aspirantes, subor.dinándose totalmente 
a las normas vigentes para esta con
vocatoria. 

11.-RE.I...A.CIOO DiE ALU:MiNOO ¡m IN· 
OOIRJ?iORA.aroN. . 

Ene! DUlUO OFICIAr.. de este Mi
nisterio serán publicadoa los nombres 
de aquellos solicitantes a quienes se 
concedan: estas plazas y las f,echas 
de incorporación a los P.atronatos, 
de los mismos. 

12.-EQUlPO. 

CM!!. uno de los o.1umnos deberá 
presentarse -en la Residencia provisto 
del siguiente ,equipo, en perfecto es
to.do de uso. 

1U.-De incorporación. 

12.1.1 . ......cuatro oamisetas. 
'12.1,2.-Cuatro oalzoncillos blancos. 

prendas del modelo aprobado por el 
Ministerio que se facilitarán a los 
alumnos a raíz de su incorpoTJLción. 

::I.2.4.-Los padres de los alumnos 
vendrán obligados a reponer la,> pren
das cuyo deterioro o extravío lo exija 
y a pagar el' imported.e las prendas 
'del modelo aprObado por el Minis
terio, mediante. cargo que ser.á pa-. 
sadoen ca-da <laso por la. Caja del 
Cuerpo, Centro o Dependencia del 
destino del interesa,do, pudiendo ésta 
resarcirse des contándolo en meses su
cesivos por séptimas partes. 

lS.-OONOIDNTRAiCION y TRANSFOO'nE 

Pór la Dfrect;\lón General de Acción 
Socia.l, se .darán las instrucciones neo 
necarias pa.ra la con:lentra,rión y 
transporte ,de los alumnos seleccio
nados, bien entendido que, salvo cau, 
ea de fuerza mayor, la no pl'esentación 
de aquéllos en el lugar, :recha y hora 
selialattas en las cita-das instruccio· 
nes, se entenderá oomo renullCia a. 
10, plaza o.djud1ca:da,de no ser justl· 
fica,.do. oportunamente dicha fa1ta por 
el peticionario. Los viajes de incor· 
porllc16n y regreso, al comipnzo 'Y 
final del curso, respectlvo.mente, s-a· 
rán por cuenta del Estado .. 

'Madrid, 28 de mayo de 1978. 

CASl'AflóN DE MENA 



'DON 

31 üe, mayo 4e. 1973 

A N R X O N U:!VI. ,1 

MODELO DE INSTANCIA 

Exemo. Señor: 

EMPliEO ............................. , .... ~. -,A,RMA O ClJERP0 .. : ............................................... _ 
, , 

DESTINO O SITúA,CION ......................................... : .................................................. . .. 
DOMICILIO PARTJ!CULAR ...................... , ....... : . .'':'\ ....... (1} ........................................ . 

NUM.ERO DE COMPONENTES DE LA FA1\HLIA A SU CARGO .•.. : ......... (2) ............. . 

INGRESOS INTEGROS PROFESIONAI.a:!l6 ANUALES ..... .......... (3) ................ Ptas. 

OTROS INGRESOS LIQUIOOS FFJRSONALES y FA~rILIARES ...... (4) ....... '" ..... Pta.5. 
-------'--

TOTAL DE INGRESOS A.NUAIJOO ............... Ptas.. 

s U P L 1 (~ A ¡¡, V. E. que eOllcedaa. su hijo .......................................................... ~ 

...... : ...................... (de) ............................. años de edad, pl'<X!e'tlentede la Colonia Infantil 

«Genetrnl Va..rela» ................ (5) ............... uná pla;.m: en la Hesiden<'ia deol l~atl'onatG Mili- . 

tan' ................. ~ ... (6) ..................... o. en su ílefl.wtn, t\l1. la· Hesii1endtt del t>o,tronnto Militar 

..................... (7) ..................... , 1)01' -este orden ,de prefel'etH,\ia, 'lle lita establecidas poi Oreen 

(~ir('ular de ....................................... (D. O. nl'tlll .......... ), para e¡;tu(linr ........... (8) .......... t 

teniendo en la, aetualidad. aprobadofl ................ (n) .................. y adjuntando 10g (1o(lumentol 

siguientes: 

"~".~"~"'! t" ••••• ~." l' "'1' •• ,,,., .... " t •• ~ •• * •••••••• ' ..... (10) ......................................................... . 

ajd¡;tac1os tqQ.08 anos a los modelos correspondiente~ y que l'lit'rediteu los extremos expuestM. toda 

con arreglo ,a. la. Orden de'la convocatoria, 

. Gracia. que sspera. alcanzar de V. :El., cuya v~da. guarde Diog muchos años . 

................................ , .. ' .... , (le ...................................... : de. 197 ... 

Excmo. Señor: 

EXCMO. SR. MINIST:RO DEL EJHRCITO (Dirección General de Acción Social) .-MAItlUD •. 

~1) íPlo.zo" co.lle y nÜmel'o. 
(2) Esposo. (J ~liJos no em!1tlólpo.doseC0116mi<lam()uto, lncluyóndoso el ,tio.bÓZlt de fo.miUa . 
. (3) 1)(lben íür.luil'se torIos los oor,weptos) siendo la fulta ¡!tI uno dn ·é110!l motivo 'dé o.:rrUlacl6n .(l,e iII'IitMia. 
1(4) n¡¡Mn ltlclujra~todos los ingresos .de otro tipo, tanto dHl ofihmm 110 ÍflmiUl1 como do cultl~ut~ra. de 

los !e.mJ1tnr\lS lO. cm'go (espOStL e hijos no ,¡nno.llci!1Il.tlOIilOtJ0116miot1.lmmt(J). • 
(5) póngo.so ~'S'1» o «NO», 
(6) Nombre da lIt l'oIl111encla ¡lol [lll;~ron.Mo MIlitar ttllO lilA ,doaeo.., , 
(7) p¡U'(l¡, (l!l,SO UOCOjJSllgull' plLtf.Lt on 10. ,ltl'lfliden r.it\ 1l0Uf.1itall¡\ pónga1'l(J slsollesen lo.. otl'lt, COleláfl.dola5 

por or,d,en de preferoncia.. 
K8f ,clUSO ,que daS'Qs,. eatud1M'. . 
(9) nelaclono:r. los cursos aprobados de (Bachiller y ospooif1a(1l' fe,olla de lVpl'obo.c16n del e:lmmcn 4le 1ngre· 

1'10, si so trata do can.didato proce~ente de la Colonia' ,Illruntil «'General 1\Tll.l'elo.» "quo iho.yo. aprol.lo.d. _ ella. 
ante el Tl'ibuno.l correspondiente, este examen. . 

;(10) TO~,OS los relacionados en el apa,rtado 3 de 10. Orden de la convoco.toria. 
. l. 



ANEXO NUM. 9 

CERTIIFICACION ACADEMICA (Para ~8t~dios de Bachillerato) 

El aIl1lllno' .......................................... ;' •.• , : ............. eIootuó el examen de Ingreso el ....... de ........ ,., ... , ............. de 19 ....... .. 
habiendo dbtenido la. <:8]lifi<:ación de ....... : ..................... .' 

•••••• CUR$O ...... ,CURSO •••••• ctJR.S(Y' ...... CURSO •••••• CURSO ...... CUJ.'tSlO ...... CURSO , ...... CURSO 

ASIGNA!I'URAS 19 .•.•.• -19.·..... 19 ...... " 19...... 19 ...... " 19...... 19 ....... 19...... 19 ....... 19...... 19 ...... ·19...... 19 ....... 19...... 19 ........ 19 .... .. 

11 ____________ ¡-J-UJ:¡¡!.()-·-~ Jm¡,io Sepbre Junio Sepbre, Jumo 1 Se~b!::: Junio Sepbre ~ Sepbre Ju,n~o" ~ Junio SEÍpbre. 

11-------,--_·_---- .-- ... -.... _ ... __ ........ -_ ..... 0 __ "_- -00 .. __ ........................................................................ .. 

11------_ .. -· --'- ...:....-_ .. ' _ ............ _--

'. 

-
.uU~."U •• •• ."" ..... "" .. ~~ .. ". 

"".".u~ .. " .. ", ..... """"'",, ... ~~, " .. "." .. ""w".~.. ,,," ..... d ......... " .. 

II---~-----,_·_ .. ----

11---------·---
...... - .... ' ._-- __ o -- _'''_0 ,,,.-.-.,, ............. ,............. _ •• _ ...... '............. 4............ .............. . ......................... . 

1----...::....-_·_-----_·_-
11------------,_· ...... - _ ..... _.0 - .. _ ...... 0_"-- -.. --.-...... _- ...... _ ........................................................................................ ~ ......... .. 

REV.A.LIDl~ EI.iEJMEN'DAlL iaEVlALlDA SUPI'ElRDOlR 

...... de ....................................... de 19 ...... Ca:li.!icación :final.................. . ..... de ................................... , ..... :' .de 19 ...... CaJ1i~ica<CióXl tinal ... : ............ .. 
. ' ..•.... de .... 0 .................. : ............... de 19 ...... C!lIli.ficación final ...... ,........... . ..... de ................... :................... de 19 ....... 'C8Jllific8.lción :final ................. . 

...... de ....................................... de 19...... Calificación final.................. . ..... de ....................................... ·de 19 ...... Ca[ificooión final •.... : ........... . 
; 

Lo a.nteriormente 'escrito es copia. exacta del origin'al que me ha. sido exhibido y he devuelto al intereB9Jdo, uná vez comprobado 10 que, 

como •... 0 ••••• ____ ............. Interventor del Ejército, certifico en ................................. 'a los , ....................... : ....... ' .. días deil mé:S 

de .•.. 0 .................. 0 .... ~e ~il novecientos ............................ . (Firma y sello) 



. 
31 d~ mayo de 1973 D. O. núm. 1~ ". 

ANEXO NUM. 3 

MODELO DE CERTIFICADO DE HABEiRES 

DON .. ., ...... ~ ............... ~ ..... ~" ....................... ~",," .. " "'" ............ .......................................... ~ ........ . "~"" ~ ......... ~ .............................. _ ... ~.." ................ . 
B]",[PLEO ....................................... AR}'fA O CUERPO ............................................... . 
PA.GADOR, CAJERO etc, de ................................ , ......................................................... . 
DEL QUE EB JEFE~ DIREoroR, etc. El ............................... DE ............................. . 

. (empleo) (Arma .() Cue¡¡po) 

DON ............................................................................................................................. . 

• 

V.' B." 

roL '"III.,., •• t"'ftfll""'" 

DE R TeI F 1 'C O : Qu.e los haberes Íntegros que na .percibido y per-
eibi¡á por<est..: ................................................. 'durante el año 1973 el 

. (Centro, Unidad o J)ependle<ncla) 
.. ............. : ...... .-....... de .............................. Don .......................... . 

(empleo) (Arma o· Cuer,po) 
.................. " ........ , .... ~H ..... H; ............ " .. ~ .. <SOn los. que a continuooi6n -se ,detallan: 

J.-SUELDO .. , 
n.-TRIENIOS .... ,. ... ... . .. 

IIl.--OOiJY1PLEMENTOS DE: 
n~stino por ~esponsabUidad: 
1 ... , ...... 'H ............ , ..... 'H .......... " ............ " .. . 

2 ...... ' .. , , .. e .... H ......................................... , .. . 

3 ................................... , ........................ , 'H 

-Destino por especial preparación técnica: 
1. o ........................................... , ................ ,. 

~: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: '::: ::: ::: .::. ::: ::: 
Dedioución especial: 

1: ':: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: 
" u. ,. . .,tt o •• ~ •• •• O' •• ., ..... c<; _ ...... t_" .... *~ • ••••• : •••• 4 •• \ ~~~ *~ .. 

IV.-üOMPIJ:BJ.MENTO l-i'AMILIAR: 
1 .... ·.H .................................... " ................ 'H 

2 .................................................. H ....... , .. . 

V.-INDEMNIZACION1!iS : 
1 ......................................... H ... ' ................. . 

2 ............... , ........................ , ... " ...... 'H .... , .. . 

3 .. H.H ............ : ...... H ...... 'H ...................... " .. . 

VI.--GR1\,TIFICA!OroNES: 
1 ............................................................ , .. . 
2, ................................................... " ...... , .. . 
3 ................... H. '" ................... " ............... o'. 

VII.-PRFJMIOS POR PAHTIOULAR PREPARACTON: 
1 ............. , ..................... " ... , .... " .. , ........... , '" 
2. , ........ '" ............ " .......... '" ..... , ................ .. 
a .. ., ........................................ H ................ , 

VIII.-INCHE-MENrre' Dlf¡ COMPI..IE-M:Il1NTO DE s'o:mr,;
DO POI{, RAZON I)B DESTINO: 
1 ........ 'H ................................... ,' ....... " ..... , "'1 

IX .-CIUJCI:fJS y PI,;ACAS : 1 
1. ,,, ...... , ................. '" ............................... . 
12. • .................................... H. 'H ................ H ". 

X .-MEDAIJIJA:S :. 
1. I~I <,. J" ~ •• • :. ," 'I~ '0' ... f" '" ,Il " •••• tI' ~I • •• , ... I.t .. t ;,. 

2. ~~ I 1'1 ••• l.. "1 '" ••• .~. • ol t,. t. I 1,. ••• ,. J ftt to t' •.• '"' ., t.·.. , .. 
XL-OTROS DJlJVENGO~: 

1. ~ .. ... ,ti I.i ~II ti' n~ ~t. fl' tlt lO' ni "0 ••• 0" 'T~ ",_ ':,1 If, ,., t,. 
'2. •• ,. tI, '.'.'1' 11. ¡,' .. t 1" Il. 'TO 11. "1 'ft I.t " • . '" 11' lit ". ,to ••• 

!Pesetas 

_~-'---.T_>~'" 

TO_T_A_L __ ·_·_·_·_· __ ·_·_·_· _____ ._~ __ l 
y para queconsbe y .a efe·c.toa d'e :petici61'l ,de .. :.................. benefieios 

"de Protección Esco~lar en el lUjército, >se expide' este Certificado en. ........ , 
(Sello) ....... i ¡ ............. "1 '8,. ....... de ............... d~ mi'! no-veqientossetenta, y tr~. 

: . 



ANEXO NU1L 4: 

MODELO DE DECLARACION· 

Declm'aeión. de iamiJiiares a cargo, ingresos de cada uno de eRos de enaIquiertipo y de los a!enos a la profesión militar del ilabeza. de familia, 
DON ................................................ "''''' .... .,,, ....... ,.,. .................... -- ............................ "" ......... ,.. ........ ' .... (1) ......... "' .• __ .............................. ..-., ... , ...... , .... ' ... " ........ , ........ t •••• ~ ••••••• • •••••• "" ... 

declara ser ciertos cuantos datos se consignan en esta. declar8iCÍón, formula. da a los efectos preven}dosen el a.partado .... ' ..... .ae la Orden.ae ~ ............. . 
.. ; ......... (D. O. núm ....... ) y que no ha omitido ningún ingreso familiar.' . 

(2) Parentesco {4} (6) (6) 

N.- (al Sexo el Estaño< Ingresos T'O'taJ. 
. 

NOMBRE Y APELLIDOS con B,eea Resid-encías y Patronatos - firmante liquidas • Edall Militar,es . anuales 
--- --- , 

1 
I 

. 
1 

~ ·l ' . 

3 
1 
I 

I 
. 

4: 
. . 

5 I , 
6 I 

., 

Total ......... " ........... , ...... " ....... t, ... f ... ' ......... • ', ••• 

-
c·········· .. :····· .......... ··) de .... _ ............. \ ........... -de 1973. 

(FIrma) 

(1) Nombre y apellidos, empleo, Arma () Cuel'lpo y destino o situación. 
{2) Se relacionarán todos los f¡¡¡miliares a cárgo (esposa e hijos no ean ancipados econt\rnicrunente), comenzando !por el caibeza "de ¡familia. 
(3} IDe los hijos solamente. e • 

{4} Para el cabeza ~,~ 'familia debe consignarse el total de ingresos lfqúidos a nuales ajenos a la protesión militar, ya: sea procedente de renta, sueldo o cualquier 
actividad personal libre. Para, los familiares a cargo (esposa e hijos no emancipado s eJonómicamentej, el total de ingresos liquidos o,nuales, en su caso,' ,:>ada uno de 
illlos. cualquiera que sea su procedeucia. • . 

(5) Especifiquese en esta -casilla para. el hj10 eorre9pon~iente la cuantía de la Beca conclMilda. ,para el afio escolar 1971-72, bien sea ,de este iMinisterio o ae 
~ua1quier otra Entidad, tenga o no ésta rango de J}elpartamento Ministerial. . ' 

Jo) ~specjf1iplese eIl .esta casilla Plil'g. c,g.dg. hijo 19. ftesidencifj. ~ e¡ p/l.tronato iple ""is!ruta y la tedlla dea.dmisión; caso contrario, hág'CJ.s·e eou$tal' «N1NIGUNO» • .. 

~ 

¡; .. 
El 
P' 
«j 
o 
p. 
(l) 

..... 
et> 

ez 

, . 



'<ro 

,31 de' ma.yo de 1973 ·D. O. m.ún.t. lt!. 

DE LA PRESIDENCIA ,DEL GOBIERNO 
Exomos. Sres.: De conformidad con 

10. preceptuado en la Ley de 15 de ju
lio de 1952 (<<Boletín Oficial de~ Esta
do» núm. <199), modificada por la de 

.SO de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial 
d~l Estado» núm. 91), Ley 195/1963, d~ 

,28 :de üiciembre («Boletíu Oficial del 
"Estado» núm. 313), 'Y Orden de 23 de oc-
tubre de 1964, (<<Boletin Oficial .3.e1 Es

',tado» núin. 258}, esta Presidencia d¡¡l 
Gobierno dispone: 

Artículo 1.<> Por habérlo soliriítado 
,de la Junta Calificadora de Aspirantes 
.a Destinos Civiles y reunir las condi
ciones del apartado d) del artículo U 

. de la Ley primeramente citada, se 
. otorga por adjudicación directa el des-

tino de funcionario .lel Cuerpo Gene. Art, 3.0' Para el envío de la creden
+a1 Subalterno y su destino al Minis- cial del' destino civil obtenido &, dará. 
terio de Hacienda~ Delegación Prov..in- cumplimiento a la Orden de esta Pre
cial de-Madrid, al guardia primera de sidenciadel Gobierno de 17 de marzo 
la: Guardia Civil, D. Pedro Garcia del de 1953 (<<B!)letin Oficial del EstadO- ' 
Barrío, con destino en la 111 Coman- número 88). 
dancia 'de la Guardia Civil. Lo digo a VV. EE. pa1'a su oonoti-

Fija su residenCia en M3;drid. Este miento y efectos. ' 
destin.o queda clasificado como de ter-
cera clase. : Dios guarde a v-V. ~E. muchOs alios. 

Art. 2." El 'citado Guardia primera, Madrid, 9 de mayo de' 1973.-P. 'D., 
que por· la prese~te Ordan alquiere el General Presi'llente de la Junta Ca
un destino civil, causará. baja en el lificadora de Aspirantes a Destino]¡, 
CUet:po de :procedencia -pasando a la Civiles, losé L6pez-Barr6n CerntU. 
situaeioo d<'l retirádo forzoso e ingr-e--
sando a. todos los ,ef-eotos en la 'Plan- Excmos. Sres. Ministros ... 
tilla. del Orga.nismos a qu-e ya, desti
¡nado . [-Del B. O. deL E. n.o 129 de 30-tí~1973~ . 

. ORDENES ·DE. OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO D~ LA 
GOBERNACION 

tExcmo. Sr.: ,En atención a los mé
::ritos que >concurren en -el inteor~sad.Q1 

,a 'pro-pues·ta de ·esa D1r-eooión Gené
,¡¡,'al y iJor -co-nsider.arl.e compl'endido 
.en los artículos ,CUM'to y sexto de a80 
,lLey 5/1964. de 29 de abril, 

Este tM-inisterl0 .ha. tenidO a bi.en 
oo,naede.r la ·Cruz al Mórito Policial, 
<lon >distintivo J.'oj'Ü, al soldaclo don 
J.<1ranalsoo Jiménez Quislá.n. 

A los fines d.el artículo 165, \O,úme· 
ro !.10 de la ,Ley 41/1004, de 11 de ju
nio, de Reforma del Sistema Tributa. 
rio, la .ax,p.r-esooa >condecoración se 
otorga ¡para proo:¡ia.r ·servicios- de mé· 
rito ,extraordinario. 

SECCIQN DE ADQUISICIONES y 

'Lo digo a V. tE. -para. su conooImien· 
to y .efectos. 

Diosgua.rde a V. E. muo nos atios. 
tMIlICl,rl.¡i, 10 <le ma.yo de 1973. 

GARtCANO 

Excmo. SI'. Director general de Si!gu. 
rlda,d. 

(·Del B. O. deL E. n.O 129 doe 80-5-'1973) 

ENAJENACIONES 
,JUNTA PRINClPAJ.¡ DE COMPRAS DEL diaria, par'a la segunda quincena del del acuartelami,ento de este IR-eglmi.an~ 

to 'Bn Sab1ilanigo ,(Rues'ca) a aa venta 
,en .pública suba,sta de dos caballos Y 
sle'te mulo's clasificooos .como des-e
~o.· 

M1N~TlllRI0 DEL EJERCITO mes de lUlio próxitn,p. 

Paseo ae M01'et, núm. 3-:6 

Hasta las diez y cuarenta y cinco. 
'horas del día 27 de junio se admiten 
,ófertas, en la Secretaría de esta ;Jun
ta, para la adquisición de víveres 
,de fácilconaervaclón, cuyo acto se 
,oeleJ:¡rará a las onee horas del cita· 
,do día, por el sltema de concurso, 
,con destino al Sanatorio Milito.!' «Ge· 
,neralís:Lmo»de Guadal'rama., por un 
importe limite total de :1:.200.500 ¡pese
Itas (Expediente: tLS. V. 87/73.65) 

'Los pliegos de bases pueden con· 
,sultarse·de nneve a las catorne horas, 
. en la SacI'e·taría de la citada ;Junta. 

El importe da los anuncios a cargo 
,de los a.djud1catar1oEl. 

:Mactrid, 24 4e. mayo de, 1973. 

"·'J,rOSPIT.AI¡ MILITAR OlllNTRAL 
«GOMEZ-ULA» 

Leche, 7.500 litros. 
Carnes y derivados, 3.405 kilos. 
Pescados, 1.520 kilos. 
,Gallinas, 700 unidades. 
Huevos, 2.200 docenas. 
l¡'l:Utn. y verduras, 8.340 kilos. 
Patatas, 5,000 kilos. 
Vivores en general, 1.500 kilo>s. 
Vino, 2.íWO litros. . 
Hielos, líW barras. 
Cerveza, 300 docenas de botellas. 

"-'Se all·mJten oferta.s, .hasta. las diez 
y treinta. horo.s del día 15 de junio 
do 1973. 

Informacióh: 're16fono, 228-83-00 • 
Madrid, 26 d¡)'mayo de 1973. 

El importe d.a 'este ¡anuncio y 25 ¡p~ 
setas !por ·ca.beza para .al voceador, se
ll'án por Icuenta. dEl' ;¡'os adjudicatarios. 

¡aca, 1M! de mayo de 1973. 

\Núm. 244 P.l-l 

l'tlllGWllllNTO DE 'OAZADORlllS DE 
ALTA UON(I)A:RA «(JALIClA~ -NtiM. G4 • 

Núm. 245 

El ,P'l'óximo dLa. od:oce de ~'\lIni>o, a las 
O,Il>CS 'horas se :p<l'ocedel'á oén los iLo,(l·a,. 

P. 1-\1. lcoí! de,l ,acuartelamiento de- este ¡Regi. 
m~en1io 'BID. J'-a,atL '('Hnes·ca), 9. la !Voenta 
en :pública. ~subDlSta de di.e21 ln1l!l06 ela. 

RmUWllilNTO Dm OAl1.AllORlllS DE e1Uca..rtoB como destlcllO'. 
ALTA MONTMl'A. «GAiLliCIAlI NW. 64 El in'llPorte d,e .este ,a,nun~io' 'Y 25 ¡p,e-

. sertas ¡por ,cHl¡bez.a. IPa.r9. 161 voce!l.dÓ'X', &f:\. 
Sublllllta de .lJI,lullIlo rán !PO(!' 'iQU,énta,de lo.s ·oo~u-d,t(latar.l:oe. 

~ . JaCa, 28 d-e ma.yo d'e 1973. 
'~te esta;blecimiento necesita afer· ¡E,l ;:JllJ!',óXÍllU·@lIdia.- ,oo()':h¡¡¡¡' de. junio',' .a ~a~, . ',' . . . 

1~s 'ide articulosfr·escos,de CO~1: ~IS\!I<JPIlItced\~ ,eníJ¡as ilioool:éoS' NúM,243 1';1..;...1 

Sli)]ibVIQIO DE PUBLICACIONES w.'M;x~, (GEL EJ:~Í\C¡;'r(J).-DUíl1\M: OFICX..u.~ 
Plií~~, de. Buenavl\9t9;. , Al&ilá¡5líI. ' . ,. Miíaí'!id -1,* 


